Valparaíso, treinta y uno de agosto de dos mil nueve.
VISTO, OIDO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, Mauricio Cifuentes Tapia, en su calidad de presidente del Sindicato de trabajadores de la empresa "El Mercurio de Valparaíso S.A.P." domiciliado para estos efectos en Aníbal Pinto 1171, Valparaíso, interpone demanda en procedimiento de tutela laboral por vulneración de derechos fundamentales dentro de la relación de trabajo en contra de "El Mercurio de Valparaíso S.A.P.", empresa periodística representada por don lan Macpherson Springmüller, gerente general de la citada entidad, ambos domiciliados en Esmeralda N° 1002, Valparaíso, a fin que, el Tribunal, acogiendo la acción interpuesta, declare la existencia de la lesión de derechos fundamentales denunciada, ordene el cese de la conducta antijurídica que persiste en cuanto el contenido, destino y uso de las fotos que desconocemos, bajo el apercibimiento del artículo 492 del Código del Trabajo; indique las medidas concretas de reparación de las consecuencias derivadas de la vulneración de derechos fundamentales, bajo el apercibimiento del ya citado artículo 492 y aplique las multas a que hubiera lugar de acuerdo a la legislación del Código del Trabajo, obligando, en suma, a la demandada a reparar los efectos de su conducta lesiva de derechos fundamentales en contra de sus trabajadores.
SEGUNDO: Que, funda su demanda en las siguientes circunstancias: mientras las partes, sindicato demandante y demandado se encontraban en el escenario de una negociación colectiva iniciada con la presentación del proyecto de contrato colectivo el viernes 3 de abril 2009, propuesta única de los Sindicatos N° 1 de trabajadores y N° 2 de periodistas, unidos para negociar, sucedió que, durante la segunda semana de negociación, lunes 13 a viernes 17 de abril, se produjeron las siguientes situaciones: 1.- La administración de la empresa representada por su general don Ian MacPherson Springmüller, retomó los desayunos-reuniones con algunos trabajadores, especialmente del Sindicato N°1, ocasiones en que se discutieron temas corporativos de la compañía pero, además, se aprovechó de señalar que los asociados del Sindicato observaran la actitud de los dirigentes sindicales en la negociación dado que a juicio de la empresa ésta se veía difícil, lo que provocó que los asociados preguntaran si sus directivas tenían alguna responsabilidad en la extrema preocupación de la gerencia. Estas reuniones fueron replicadas por los "líderes del gerente (nombre que reciben las jefaturas de cada área de la empresa), en el mismo tenor. 2.- El jueves 16 de abril de 2009 los dirigentes, previa autorización de la asamblea, participaron por primera vez en 182 años de historia, en la marcha convocada por la CUT. 3.- Ese día el director del diario "La Estrella de Valparaíso" (que forma parte del grupo de empresas), don Pedro Urzúa Bazin, siguiendo instrucciones dadas por el gerente general en cuanto a reunirse con los trabajadores en este período, advierte que se tomarán fotos y videos de los trabajadores que acompañen a los dirigentes sindicales en la marcha de la CUT y, amenaza con que serán despedidos una vez terminado el fuero de la negociación. 4.- Realizándose la marcha que pasaba por fuera del frontis de la casa central del diario, esto es, la calle Esmeralda de Valparaíso, don Juan Pablo Toro, director de la empresa además de jefatura del área periodística, es fotografiado por uno de los tantos gráficos que ese día cubrían la noticia. La imagen correspondía al señor Toro tomando fotos de los dirigentes y trabajadores que en ese momento se sumaban a la manifestación, desde el balcón del diario. 5.- Don Roberto Rojas Mesa, jefe de recursos humanos, quien formaba parte de la comisión negociadora de la empresa, y la señora Carolina Carrasco, jefa de la unidad administrativa de avisos, se presentan en el hall de la empresa para vigilar y controlar cuáles trabajadores salían a participar activamente de la marcha. Algunos asociados sorprenden a Rojas tomando nota de los nombres de quienes se incorporaron a la manifestación, situación que proceden a informar a sus dirigencias sindicales. 6.- En la tarde del mismo jueves 16 de abril de 2009, se suspende la reunión fijada para el día siguiente, viernes 17, que había sido acordada por ambas comisiones, por medio de una llamada telefónica de don Mauricio Dahma Shedan, subgerente de administración y finanzas, a la secretaria del Sindicato N° 1, doña Nancy Haydeé Rojas Espinoza. 7.- El lunes 20 se hace circular una carta del gerente general pronunciándose sobre el curso de la negociación colectiva en la que señala "Lamentamos profundamente que un tema interno, como es la negociación colectiva, sea llevado al ámbito externo y con propósitos no explícitos". Afirma el actor que, los hechos recién expuestos constituyen una vulneración clara a una serie de derechos fundamentales de los trabajadores, actos lesivos de parte de la empresa respecto de sus dependientes que son consecuencia directa de la relación laboral. Afirma la demandante que estos hechos constituyen una Restricción de los derechos a la Libertad de Expresión y Derecho de Reunión. En efecto, el artículo 19 N° 12 de la Constitución Política de la República asegura a todas las personas "la libertad de emitir opinión y la de informar ... en cualquier forma y por cualquier medio." Añaden que las opiniones puedan manifestarse en cualquier forma y por cualquier medio, resulta de especial relevancia para los estándares del derecho internacional de los derechos humanos, donde se ha llamado la atención sobre el hecho que las movilizaciones sociales, los encuentros públicos u otras formas menos articuladas de protesta pueden ser, no sólo el mejor, sino el único mecanismo por medio del cual sectores marginados de la comunidad pueden llegar a comunicar sus puntos de vista. Así, afirman, la Relatoría para la Libertad de Expresión de la Organización de Estados Americanos, ha señalado que las movilizaciones sociales y las protestas son formas de expresión que un Estado democrático debe tolerar, en especial cuando esas manifestaciones son televisadas y ampliamente cubiertas por la prensa, pues permite que las personas sin acceso a los medios de comunicación puedan contribuir al debate público, llamando así la atención la Relatoría sobre el estrecho vínculo que existe entre la libertad de expresión—en los diferentes instrumentos internacionales que la reconocen—y las movilizaciones sociales. Agrega la demandante que las protestas no solo son ejercicio de la libertad de expresión, sino que, además, manifestación del derecho de reunión y que en Chile, la Constitución asegura a todas las personas "el derecho a reunirse pacíficamente sin permiso previo ..." (19 No 13 de la Constitución). Es decir, sostienen, la Carta Fundamental asegura a todas las personas la facultad constitucional de agruparse, momentáneamente, "con el fin de plantear problemas comunes," siendo irrelevante el interés que las aglutina. Añaden que, cuando se considera  este segundo derecho involucrado, las formas de expresión no tradicionales—como las movilizaciones— adquieren todavía más fuerza en un sistema democrático. No en vano, nuestra doctrina suele vincular el análisis de la libertad de expresión y el derecho de reunión bajo un mismo título: las libertades de integración social: "derechos fundamentales [que] guardan entre sí una estrecha relación sistemática ... a través del cual los individuos de una masa atomizada se integran en la sociedad." Ambas libertades poseen un vínculo indisoluble en tanto sirven a un mismo valor: el auto desarrollo de aquellos que participan en una movilización u otra forma de protesta, y la diseminación de ideas y opiniones esenciales para el funcionamiento de una democracia activa. En conclusión, el  actor afirma que, y de acuerdo a la Constitución y los estándares del derecho internacional de los derechos humanos, la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión ha señalado que las manifestaciones públicas son, a un tiempo, ejercicio de la libertad de expresión y del derecho de reunión. Sostiene que el director del diario "La Estrella de Valparaíso," don Pedro Urzúa Bazín (quien se había reunido con los trabajadores en el período de negociaciones), sin embargo, advierte que se tomarán fotos y videos de los trabajadores que acompañen a los dirigentes sindicales en la marcha de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), amenazando con proceder a despedir a quienes aparezcan en esas fotografías y videos una vez terminado el fuero de la negociación, esta amenazas se concretan y el día de las movilizaciones se procedió a fotografiar, grabar y registrar los nombres de los trabajadores que tomaron parte de las marchas, constituyendo estas acciones (las grabaciones, las fotografías y el registro de nombres de los participantes) una amenaza ilegal y arbitraria al ejercicio legítimo de derechos constitucionales garantizados a los trabajadores por la Constitución y por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentran vigentes. Señalan los actores, que el Tribunal Constitucional español ha afirmado que las fotografías y filmaciones de huelgas y protestas constituyen una limitación desproporcionada de las libertades laborales, incluidas las de huelga, expresión y reunión, incluso cuando ellas son realizadas por el Estado en ese caso, por agentes policiales. En concreto, argumentan que, si bien el derecho a la huelga y manifestación puede  regularse, dichas regulaciones son inconstitucionales cuando no apuntan a alcanzar fines legítimos, esto es, fines constitucionalmente protegidos. La amenaza de despido por el mero hecho de tomar parte en manifestaciones pacíficas, desde luego, como sostiene la jurisprudencia del derecho internacional de los derechos humanos, no es uno de ellos. En este  caso  las  amenazas  adquirirían mayor relevancia,  debiendo someterse a un cuidadoso escrutinio de parte de la magistratura, toda vez que se trata de acciones provenientes de privados que se encuentran en superioridad jerárquica con relación a los trabajadores que ven sus derechos amagados. Agregan que existió afectación del derecho a la no discriminación por razones políticas y sindicales. Afirma la demandante que la conducta de la empresa constituye una seria e intensa afectación del derecho constitucional de la no discriminación por motivos tanto de razones políticas como sindicales. En efecto, agregan, la marcha en que los trabajadores participaron tiene una doble naturaleza: corresponde a una actividad política en cuanto manifestaba la disconformidad con el modelo de desarrollo implementado en el país, pero también sindical en cuanto buscaba poner de manifiesto las serias limitaciones que dicho modelo impone al desarrollo de las organizaciones sindicales y a la negociación colectiva, por lo que la participación en esa marcha de parte de los trabajadores queda, entre otros derechos, protegida por derecho a no ser objeto de discriminación por motivos de naturaleza política  y   sindical, derecho   ampliamente   reconocido   por el ordenamiento jurídico y cuya cautela la reforma procesal laboral en curso entrega a los jueces del trabajo mediante la acción de tutela laboral. En efecto, el articulo 19 N° 16, en su inciso tercero, dispone que "se prohíbe cualquiera discriminación que no se base en la capacidad o idoneidad personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacionalidad chilena o límites de edad para determinados casos". El derecho a la no discriminación ha sido desarrollado con mayor amplitud en el artículo 2° del Código del Trabajo: "Son contrarios a los principios de la leyes laborales los actos de discriminación. Los actos de discriminación son las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en motivos de raza, color, sexo, edad, estado civil, sindicación, religión, opinión política, nacionalidad, ascendencia nacional u origen social, que tengan por objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación. Con todo, las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones exigidas para un empleo determinado no serán consideradas discriminación." Continúan afirmando que tal como lo ha señalado la Dirección del Trabajo (dictamen N° 3704/134 de 2004) "nuestro sistema normativo ha configurado un tratamiento que se encuentra en consonancia con las normas internacionales a las cuales nuestro país debe obligado cumplimiento, en particular a lo prevenido en el Convenio 111 sobre la discriminación en el empleo y ocupación, de 1958, de la OIT, y la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo, adoptada en 1998, instrumento éste que considera el derecho a la no discriminación como un derecho fundamental". Dictamen el anterior que agrega que: "Siendo así, el derecho a la no discriminación constituye, como todo derecho fundamental, un límite a los poderes empresariales, reconocido en el inciso primero, del artículo 5o, del Código del Trabajo, el que reconoce "la función limitadora de los derechos fundamentales respecto de los poderes empresariales...", actuando en nuestro sistema jurídico laboral como ejes modeladores y conformadores de la idea de la "ciudadanía en la empresa", límites infranqueables de los poderes empresariales. De este modo se crea un principio de interpretación de la legislación común conforme al texto constitucional, de manera que toda la interpretación de las normas, cualquiera sea su rango y su objeto, debe ajustarse a la concepción del trabajador como un sujeto titular de derechos constitucionalmente protegidos." Cita la demandada lo señalado en juicio de tutela de derechos fundamentales tramitado en este mismo Tribunal: "Nuestro ordenamiento jurídico (constitucional y legal) también reconoce, de forma autónoma y con substantividad propia pero evidentemente imbricada al mandato general de igualdad, la noción de prohibición de discriminación, no siendo esta última una mera especificación de aquel sino una valoración singular de la necesidad de una protección especial y reforzada de ciertas situaciones de desigualdad consideradas particularmente nocivas. Mandato que está dirigido también a los particulares, y concretamente en el ámbito de la empresa. La discriminación no es un simple problema de desigualdad,  valoración jurídico-filosófica de determinadas situaciones que contra la propia dignidad humana; una reacción a ciertos fenómenos sociales preexistentes y muy arraigados de marginación y exclusión social, sea de individuos o de grupos en función de sus características singulares. Las situaciones de discriminación obedecen no ya a situaciones meramente irrazonables o arbitrarias sino que por sobre todo odiosas e indignas, que suponen la identificación del afectado ya no como diferente sino como inferior y sometido. En definitiva las situaciones de discriminación recogidas por la legislación interna y la internacional, denotan una clara e inequívoca toma de postura del orden social contra determinados y específicos tratos desiguales entre seres humanos." De todo lo anterior, esta parte concluye que en este caso los trabajadores fueron sometidos por la empresa a un mecanismo de control especialísimo -la grabación y el registro de sus imágenes- por la sola circunstancia de manifestar públicamente una opinión política y sindical. Ambos casos - el de la opinión política y el de la sindicación- expresamente previstos por el artículo 2 del Código del Trabajo constituyen, criterios de diferencia "especialmente nocivos" para el ordenamiento jurídico vigente, afirmando que la gravedad de este trato laboral diferenciado y discriminatorio no sólo queda reflejado en el registro de esas imágenes, tomadas sin consentimiento de los trabajadores, sino en su almacenamiento en forma secreta por parte de la empresa, lo que en la práctica ha dejado a estos trabajadores en una situación de indefensión respecto del uso que el empleador dará a dichas imágenes y fotografías, se trataría  de una discriminación de aquellas que la ley  califica de "grave" en cuanto produce un evidente efecto de amedrentamiento respecto del resto de los trabajadores, logrando el empleador, mediante su conducta antijurídica un resultado especialmente disvalioso para el ejercicio de los derechos fundamentales: que la empresa hostilizará a los trabajadores que decidan participar en marchas de naturaleza reivindicativa, ya sea de naturaleza política o sindical. Añaden los demandantes que la afectación de las garantías y derechos fundamentales del trabajador se deriva una conducta empresarial ilegal y desproporcionada, puesto que el mecanismo de control ejercido por el empleador, amén de discriminatorio es absolutamente ilegal, en cuanto no cumple con la mínima exigencia prevista en el artículo 154 del Código del Trabajo como es la exigencia de que cualquier mecanismo de control de los trabajadores se encuentre debidamente incorporado en el reglamento interno de orden, higiene y seguridad, el mecanismo de fotografiar y almacenar fotografías de trabajadores fuera del recinto de la empresa no se encuentra previsto en el Reglamento Interno de la Empresa, como lo exige perentoriamente la ley, y menos cumple con los requisitos previstos por el legislador de impersonalidad y respeto por la dignidad de los trabajadores. Agregan que la conducta del empleador es desproporcionada, incluso obviando la ilegalidad de la misma, la conducta del empleador de fotografiar y almacenar fotografías de los trabajadores mientras participaban en una marcha sindical y política, carece de justificación plausible y objetiva que no sea el amedrentar trabajadores. Finalmente se pregunta la demandante: ¿cuánto de la protección de la propiedad o del interés económico de la empresa exigía la filmación, grabación y almacenamente ilegal de fotografías de los trabajadores participando de una marcha gremial y política, pasando a llevar y lesionar  diversos derechos fundamentales del trabajador?, respondiéndose que nada y que por ello, por tratarse de una conducta poco razonable, caprichosa y desmedida por parte del empleador es que se trata de un caso de afectación desproporcionada de los derechos fundamentales del trabajador, objeto procesal preciso de la acción de tutela como lo señala el artículo 485 del Código del Trabajo.
TERCERO: Que, SERGIO ANDRÉS TOLOSA VALENZUELA, abogado, en presentación convencional de la sociedad Empresa El Mercurio de Valparaíso S.A.P., persona jurídica del giro periodístico, contesta la demanda solicitando al Tribunal rechazarla en todas sus partes, con expresa condenación en costas.  Afirma la demandada que la demandante ha mencionado expresamente en su libelo que el contexto en que habrían ocurrido los hechos que denuncia como constitutivos de lesión a los derechos fundamentales de los trabajadores ha sido la negociación colectiva que,  entre Marzo y Mayo del presente año se llevó a efecto entre  los Sindicatos N° 1 de Trabajadores de la Empresa El Mercurio de Valparaíso S.A.P., N° 2 de Periodistas de la Empresa El Mercurio de Valparaíso S.A.P. y la Empresa El Mercurio de Valparaíso S.A.P., hecho que no reviste ninguna novedad dentro de los relaciones laborales de la demandada, la que en su larga trayectoria ha mantenido una relación directa y fluida con las organizaciones sindicales, habiéndose efectuado en forma sucesiva y por largos años diversas negociaciones colectivas con dichas organizaciones. El proyecto de contrato colectivo conjunto, presentado el 19 de marzo pasado,  representaba un incremento sobre el costo de los contratos colectivos vigentes, de un 8%.-  Agrega que el 3 de Abril de 2009 se dio respuesta al proyecto de contrato colectivo conjunto presentado por los sindicatos mencionados, entre los días 9 y 21 de Abril de 2009, se efectuaron las reuniones de la negociación, entre las comisiones negociadoras, sin que fuera posible llegar a un acuerdo entre las partes. Hace presente que la comisión negociadora de los trabajadores estaba integrada por Mauricio Cifuentes T.,  Nancy Rojas E.,  Jorge Cáceres H., José Miguel Campos M., Priscila Barrera L, y Juan Carlos Moreno A., asesorados por doña Daniela Marzi Muñoz, y la comisión negociadora de la empresa por don Mauricio Dahma y Roberto Rojas, actuando como asesores don Lionel Doren, Eduardo Marín y Álvaro Pizarro. Agrega que el 23 de Abril de 2009, la empresa hizo entrega de su última oferta, correspondiente a mantener los beneficios actuales de los contratos colectivos, más un reajuste según el 100% de la variación del IPC. El 28 de Abril de 2009, las asambleas de los respectivos Sindicatos votaron la huelga, la que fue seguida por una solicitud de Buenos Oficios ante la Inspección del Trabajo, y que se efectuaron entre el 30 de Abril y el 6 de Mayo de 2009, periodo durante el que la empresa ofreció como un último esfuerzo, a fin de hacer prevalecer la convivencia interna de la empresa, adicionar a la última oferta registrada ante la Inspección del Trabajo, un bono por término de negociación equivalente a $200.000 brutos por cada trabajador involucrado, y trabajar algunos temas de interés para los trabajadores, fuera del contrato colectivo, que indica,  oferta que no fue aceptada por los trabajadores, quienes hicieron efectiva la huelga el día 7 de Mayo de 2009, para luego deponerla el día 9 de Mayo de 2009, aceptando la última oferta de la empresa, formulada en los Buenos Oficios, incorporándose un acuerdo complementario sobre temas de interés para los trabajadores, fuera del contrato colectivo, tales como un plan de retiro programado, potenciar la capacitación, suscribir un convenio de reputación de deudas financieras y comerciales individuales, y ofrecer una asesoría previsional. En suma, afirma que la negociación colectiva se dio en un contexto económico desfavorable, pero las partes arribaron a un acuerdo, sin que esta negociación represente una excepción al devenir normal y usual en este tipo de procesos. Añade la demandada que expresamente niega los hechos y la descripción que de ellos ha realizado la demandante, haciéndose cargo de los mismos del modo que sigue: En cuanto a la imputación que durante la realización de las reuniones, desayuno realizados por la gerencia con los trabajadores, especialmente los del Sindicato N° 1, se habría señalado por parte del Gerente General, que los asociados del Sindicato debían observar la actitud de los dirigentes sindicales, en la negociación colectiva, dado que ésta se veía difícil, cuestión que habría provocado en los asociados preocupación en relación a si sus directivas tenían alguna responsabilidad en la extrema preocupación de la gerencia, afirma la demandada que las señaladas reuniones desayunos no son ni han sido jamás actividades propias de la negociación colectiva, siendo política de recursos humanos desde mayo de 2007, realizar periódica y regularmente alrededor de dos "reuniones desayunos" en que el Gerente General de la compañía, efectúa encuentros con diversos trabajadores de la empresa, y sus distintas áreas, a fin de establecer puentes directos de conversación y presentación de sus inquietudes, reuniones en que no existen asistentes permanentes, sino que la idea es que las distintas áreas de la empresa sean representadas por sus trabajadores, en forma directa. Este puente de comunicación es paralelo a las reuniones que se realizan con las organizaciones sindicales cuando éstas las solicitan, o bien, durante la negociación colectiva. Agrega que en las reuniones que se efectuaron durante el período de negociación colectiva, fue un tema preguntado por los trabajadores el relativo a la visión de la gerencia general respecto de "cómo se venía" ésta y que la respuesta decía relación con la difícil situación económica de la compañía, no siendo efectivo que el Gerente General haya "advertido" respecto de la conducta de los dirigentes sindicales y que haya imputado a los dirigentes sindicales y su conducta, la preocupación de la empresa, por lo que fuera de no ser efectivo, este hecho no constituye lesión alguna a derecho fundamental, ni es apto como indicio probatorio. 2.- En cuanto a la imputación que el día jueves 16 de Abril de 2009, con motivo que los dirigentes del Sindicato participarían en la marcha convocada por la Central Unitaria de Trabajadores, don Pedro Urzúa Bazin,  director del diario "La Estrella de Valparaíso", por instrucciones del Gerente General, habría advertido a los trabajadores que se tomarían fotos y videos de quienes acompañaran a los dirigentes sindicales en dicha marcha, y habría amenazado con que serían despedidos una vez terminado el fuero respectivo,  la demandada niega expresa y tajantemente este hecho y al efecto indica que don Pedro Urzúa Bazin es el director del diario "La Estrella de Valparaíso" y en  calidad de tal, no tiene vinculación alguna con los trabajadores del sindicato demandante y menos con el proceso de negociación colectiva. En apoyo a esta negativa la demandada afirma que habiendo ya concluido el fuero que beneficiaba a los trabajadores durante la negociación colectiva, ninguno de ellos ha sido despedido, salvo el trabajador Juvenal Flores, lo que obedece a motivos totalmente ajenos a la negociación colectiva, y cuyo finiquito ha sido firmado y ratificado, sin reclamo de ninguna especie, el día 30 de junio de 2009,- 3.- En cuanto al hecho que estando lo marcha pública y abierta de la CUT en plena realización, en el momento que ésta pasaba por el frontis de la empresa, el director y jefe del área periodística, don Juan Pablo Toro habría sido fotografiado, tomando fotos de los dirigentes y trabajadores que en ese momento se sumaban a la manifestación desde el balcón del edificio del diario, afirma que tales supuestas fotografías nadie las conoce ni han sido vistas o utilizadas de forma alguna y que los demandantes únicamente fundamentan su imputación en unas fotografías del Sr. Toro respecto de las cuales no consta que hayan sido tomadas el día de la marcha y al momento de pasar ésta frente a la demandada. Por otra parte, agrega el demandado que se pretende imputar, en el caso que se acreditara que efectivamente el Sr. Toro miraba la marcha desde el edificio de la demandada y tomaba fotografías de su paso, una intención en relación  a dichas fotografías que no tiene sustento en la realidad, puesto que lo que se pretende establecer es que dichas fotografías tendrían como objeto tomar represalias respecto de quienes participaban en la marcha, desechando a priori, cualquier otro objetivo en la supuesta obtención de las fotografías, y que no existen antecedentes que justifiquen que tales fotografías, de existir, hubieran sido tomadas sobre los dirigente  sindicales y trabajadores de la demandada que participaban en la marcha. Añade que el  Sr. Toro detenta una jefatura de carácter periodístico, sin que tenga vinculación alguna con los trabajadores del Sindicato N° 1 demandante de estos autos y que no se ha efectuado despido ni represalia de ninguna especie que permitiera señalar que producto de tal conducta, se ha producido una lesión a los derechos fundamentales de los trabajadores.- Por otra parte sostiene que la marcha citada constituyó un material de interés periodístico lo que queda reflejado no sólo en la cobertura realizada a la misma por la prensa escrita sino que también por la radio y televisión, por lo que siendo la demandada un medio periodístico, es más fácil utilizar con los supuestos propósitos señalados en la demanda las propias imágenes tomadas de dicho evento. 4.- En cuanto al hecho que, al mismo tiempo, el jefe de recursos humanos, don Roberto Rojas y la jefa de lo unidad administrativa de aviso, doña Carolina Carrasco, se habrían presentado en el hall central del edificio del diario, con el objeto de tomar nota de los nombres de quienes se incorporaron a la manifestación, afirman que sin perjuicio de que el Sindicato demandante había anunciado a todos los medios de comunicación social la participación de los dirigentes en la marcha convocada por la Central Unitaria de Trabajadores, ningún trabajador afiliado a dichas organizaciones sindicales había solicitado permiso a la empresa para ausentarse de sus funciones ese día, por lo que  el día señalado, en uso de las facultades de dirección de la empresa, y ante el perjuicio que importaba el abandono de sus labores productivas, es que se tomó nota de los trabajadores que incurrían en dichas conductas, las que naturalmente debían ser ponderados con posterioridad, y que como está demostrado no han traído consecuencia alguna.- Esta conducta, sostiene la demandada era la única forma de resguardar los intereses de la empresa. 5° Que, la tarde de ese día, la reunión acordada por las comisiones negociadoras para el día viernes 17 de Abril de 2009, fue suspendida por el subgerente de administración y finanzas, don, Mauricio Dahma Shedan. Afirma que efectivamente  se suspendió la realización de la reunión fijada para el día 17 de Abril de 2009, proponiéndose en su lugar su realización el día martes 21 de Abril de 2009. 6.-  En cuanto al hecho que, el día lunes 20 de Abril, el Gerente General habría hecho circular una carta pronunciándose sobre el curso de la negociación colectiva en la que señalaría lamentar que un tema interno como lo es la negociación colectiva haya sido llevado al ámbito externo y con propósitos no explícitos, afirma que el señor Gerente General, efectivamente suscribió la referida carta y en ella realizó la afirmación señalada en la demanda, sin embargo la demandante omite que esta carta es la respuesta a una acción concreta realizada por los Sindicatos durante el curso de la negociación colectiva que no solo dañó la imagen de la empresa sino que llevó a un ámbito externo dicho proceso, publicando además información interna de la misma, tal como dotación de trabajadores, sueldos promedio y sindicatos, lo que tuvo lugar el 15 de Abril de 2009, cuando los Sindicatos N° 1 y N° 2  formularon una declaración pública a todos los medios de comunicación del país, en la que expresa su voluntad de adherirse a la marcha convocada por la CUT, estando en su proceso de negociación colectiva, declaración que la demandada no compartió ni comparte, por lo que le asiste el derecho a replicar respecto de dicha acción aquello que le parezca conveniente, por lo cual suscribió la carta que se señala. RESPECTO DE LA LESIÓN CONCRETA A GARANTÍAS CONSTITUCIONALESQUE SE IMPUTAN,  sostienen que de de las definiciones que entrega el artículo 465 del Código del Trabajo, se puede  colegir que las exigencias normativas para que cobre operatividad esta la  modalidad procesal de tutela, son las siguientes; a) Existencia de cuestiones suscitadas en la relación laboral atribuibles al empleador: la redacción normativa importa la realización de una conducta por parte del empleador, lo que lleva a excluir las omisiones, atendido el uso de la fórmula verbal "suscitadas";b) Que las conductas sean ejecutadas dentro de las facultades que la ley le reconoce al empleador: ordinariamente, y en armonía con lo previsto en el artículo 19 N° 21 de la Constitución Política y con el artículo 306 inciso 2 del Código del Trabajo, éstas se reducen a organizar, dirigir y administrar la empresa; c) Que las conductas afecten los derechos fundamentales mencionados en la norma, los que deben resultar lesionados: la exigencia de un resultado específico, la lesión del derecho fundamental definida como limitación de su ejercicio, elimina cualquier hipótesis de amenaza o perturbación de los mismos, e impide la utilización de esta modalidad procesal como un procedimiento cautelar para prevenir futuras lesiones a uno de los derechos fundamentales expresamente salvaguardados; d) Que tal conducta sea ejecutada sin justificación suficiente, en forma arbitraria o desproporcionada, o sin respeto al contenido esencial de los derechos mencionados en la ley: esta característica, denominada doctrinariamente como juicio de proporcionalidad, implica que la protección legal no es ilimitada, pues no se reconoce ningún derecho de rango constitucional como absoluto. Luego, aún cuando pudiere producirse una lesión a un derecho fundamental con la conducta del empleador, habrá siempre que analizar si la medida concreta restrictiva del derecho resulta constitucionalmente proporcionada, dadas las circunstancias específicas del caso y las garantías concretas adoptadas en su aplicación.- Añade que para constatar si una conducta restrictiva de un derecho fundamental supera el juicio de proporcionalidad, es necesario comprobar si cumple los tres requisitos o condiciones:1.   Si tal conducta es susceptible de conseguir el objetivo propuesto (juicio de idoneidad); 2.  Si la conducta es necesaria, en el sentido de que no exista otra medida más moderada para la obtención de tal propósito con igual eficacia (juicio de necesidad), y 3. Si la misma es ponderada o equilibrada, por derivarse de ella más beneficios o ventajas para el interés general que perjuicios sobre otros bienes o valores en conflicto (juicio de proporcionalidad en sentido estricto). Agrega que ante una conducta desarrollada por empleador dentro de la relación laboral, y en ejercicio de las facultades que la ley le confiere, para determinar si lesiona uno de los derechos fundamentales legalmente protegidos, se debe a juicio de la demandada:  En primer lugar, si las supuestas conductas desarrolladas por el empleador importaron una limitación en el ejercicio de los derechos fundamentales alegados, singularmente, en el caso de autos, del derecho a la libertad de expresión y reunión, y o la no discriminación por razones políticas y sindicales; En segundo lugar, si, en caso afirmativo, existía un derecho, un bien, o un interés jurídico constitucionalmente relevante que autorizase esa limitación y,   finalmente, sí dicha medida restrictiva resultaba justificada o proporcionada en este caso concreto, atendiendo fundamentalmente a la existencia o no de medidas alternativas igualmente eficaces a la proporcionalidad del sacrificio del derecho fundamental.- Afirma la demandada que no ha existido lesión alguna a los derechos fundamentales señalados en la demandada, puesto que en lo que dice relación con una supuesta lesión al derecho a la libertad de expresión y al derecho a reunión, es que lo que se denuncia como tal y que fluye claramente de la demandada es que las acciones supuestamente desarrolladas por la demandada (amenaza de despidos a quienes aparezcan en videos y fotografías) "constituyen una amenaza arbitraria e ilegal al ejercicio legítimo de derechos constitucionales garantizados a tos trabajadores por la Constitución y por Tratados Internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. La circunstancias descrita, incluso por la propia demandante, determina que el procedimiento de tutela utilizado no resurta Jurídicamente aplicable al  caso, pues se   trata   de   una  modalidad   procesal que no está configurada a modo de proceso cautelar por sí mismo para prevenir lesiones futuras del derecho fundamental, sino que su objeto exige una concreta lesión que debe repararse y restaurar la situación preexistente. La descripción normativa es clara al respecto, llegando incluso a definir el artículo 485 del Código del Trabajo cuándo se produce uno lesión a derechas fundamentales. Esta sola circunstancias excluye el concepto de "amenaza", cuya significa a la luz del Diccionario de la Lengua Española no es otro que "dar indicios de estar inminente en lo inmediato a suceder alguna cosa mala o desagradable, anunciarla o presagiarla.- En lo que a la libertad de opinión se refiere, no existe ninguna conducta desarrollada dentro de las facultades que le ley fe confiere, que le sea imputable , que tenga el mérito de construir una lesión de dicha garantía constitucional, o dicho de otra forma, que tenga la aptitud de impedir el libre ejercicio de la misma.- Nadie ha coartado dicha garantía constitucional, y si se pretende otorgar dicho mérito a la respuesta dada por el Gerente General   a   la   declaración   pública   a   todos   los   medios   de comunicación del país entregada por la demandante, ésta no la produce. Cita jurisprudencia de la Corte Suprema. Continúa señalando la demandada que, teniendo presente que en la demanda se entremezclan las garantías constitucionales sancionadas en los numerales 12 y 13 del artículo 19 de la Carta Fundamental, la última garantía, el derecho de reunión, no está protegida por el procedimiento de tutela, por lo que ello resulta suficiente para desestimar por improcedente cualquier vulneración a la misma. En lo que a la supuesta vulneración a la no discriminación por razones políticas y sindicales se refiere, al igual que en el caso anterior,  ello no ha ocurrido, máxime cuando se intenta a través de la presente demandada de otorgar un ámbito colectivo a una situación normativa claramente individual, al respecto la demandante cita como norma constitucional vulnerada lo previsto en el inciso 3° del N° 16 del artículo 19 de la Carta Fundamental, e igualmente lo previsto en el artículo 2o del Código del Trabajo, específicamente sus incisos 3°, 4o y 5o y afirma que, sin perjuicio de que el inciso 3o del numeral 16 del artículo 19 de la Constitución no queda comprendido en el ámbito de aplicación del procedimiento de tutela, por expresamente sancionarlo así el artículo 485 del Código del Trabajo, las normas citadas dejan en evidencia que la protección constitucional y legal opera en el plano Individual y no en el ámbito colectivo, motivo suficiente para desestimar la demanda.- Afirma que esgrimir que existe un acto de discriminación arbitraria por el supuesto hecho de haber sometido a los trabajadores a un especial mecanismo de control como lo serían la grabación y el registro de imágenes, que nadie sabe dónde están, por haber manifestado públicamente un opinión política y sindical, es absolutamente equivocado.  A continuación, la demandada sostiene tajantemente que no se han producidos las lesiones a derechos fundamentales denunciados, y que a esta solución  necesariamente se debe arribar centrando los hechos en el contexto real en que se realizaron, y en el ejercicio mismo de tales derechos por parte de los demandantes.  Agrega que la relación de hechos asentados tanto en la demanda como en la contestación deja en evidencia que ellos dicen relación con el proceso de negociación colectiva que tuvo lugar al Interior de la demanda entre los días 19 de marzo y 9 de mayo de 2009, debiendo, a su entender  analizarse el ejercicio de los derechos fundamentales denunciados como lesionados y la supuesta lesión directa, inmediata y concreta de los mismos, en este contexto. Para tal evento debemos recurrir a las supuestas conductas desarrollas dentro de las facultades que la ley le reconoce a los empleadores plasmados en la demanda y que pueden resumirse en las siguientes: negarse a mantener reuniones desayuno con los dirigentes sindicales, amenazas de despido a los trabajadores que figuren en filmaciones y fotografías tomadas a la marcha convocada y llevada a efecto por la CUT supuesta fotografías tomadas por el Director de la demandado don Juan Pablo Toro y supuesto registro de trabajadores que participaron en dicha marcha. La demandada ha dicho en su contestación que para realizar un análisis acotado de la presunto lesión de derechos fundamentales, no basta con analizar sólo tales hechos, sino que hay que retroceder en el tiempo un poco, hasta el momento mismo en que los Sindicatos N° 1 y N° 2 formularon una declaración pública a todos los medios de comunicación del país, en la que expresaron su voluntad de adherirse a la marcha convocada por la CUT, estando en su proceso de negociación colectiva, el fecha 15 de abril de 2009, hace un llamado a las autoridades políticas a fijar por ley que los contratos colectivos vigentes sean el piso para futuras negociaciones colectivas, se adjuntó una planilla que contiene la Información relativa a la dotación de trabajadores de la empresa, las remuneraciones promedio y el número de sindicatos y trabajadores pertenecientes a ellos. La demandada afirma que los sindicatos pretendieron ejercer su derecho de expresión u opinión, que no es más que una actuación que tiene como fundamento y causa crear un estado de opinión respecto de situaciones que de otro modo podrían pasar desapercibidas, estado de opinión que llevará a quien tome conocimiento directo o inmediato de ellas a la aceptación, indiferencia o rechazo de los propósitos de los que se manifiestan, siempre en decisión libremente prestada, lejos de lo anterior la demandada afirma que tal declaración tenía como fin pretender forzar un comportamiento por parte de la demandada, amenazándola con participar en una marcha convocada fuera de la órbita de la negociación colectiva llevada a cabo en su interior, lo que importa igualmente no respetar la libre voluntad ajena, lo que permite calificar dicha conducta como intimidatoria y coactiva. De este modo esta parte sostiene que la marcha de la Central Unitaria de Trabajadores sólo ha sido una excusa, un medio de presión para cerrar el proceso de negociación colectiva en términos más ventajosos para los sindicatos negociantes, pero Jamás el ejercicio de un derecho constitucionalmente protegido. Es en estas circunstancias que la demandada propone determinar si los supuestas conductas desarrolladas por la demandada han vulnerado o no, de forma directa e inmediata, los derechos fundamentales reconocidos por el artículo 19 N° 12 y 16 de lo Constitución (no el numeral 13 como ya se ha dicho), afirmando primeramente que no existen derechos ilimitados, pues todo derecho tiene sus límites que establece la Constitución por sí misma en algunas ocasiones, mientras en otras el límite deriva de una manera mediata o indirecta de tal norma, en cuanto ha de justificarse por la necesidad de proteger o preservar no sólo otros derechos constitucionales, sino también otros bienes constitucional mente protegidos.- Así, afirman que ni la libertad de pensamiento ni el derecho de reunión y expresión comprenden la posibilidad de ejercer sobre terceros (la demandada) una violencia moral de alcance intimidatorio, porque ello es contrario a bienes constitucionalmente protegidos como la dignidad de la persona, su derecho a la integridad moral y el derecho a negociar colectivamente en los términos previsto en la legislación que han de respetar no sólo los poderes públicos, sino también los ciudadanos. Un límite de cada derecho es respetar el derecho de los demás, y aunque esta delimitación de esferas pueda ser de difícil concreción en cada caso, tal dificultad no se presenta en el que es objeto de consideración dada la claridad con que se observa que los derechos constitucionales invocados no pueden comprender actuaciones como las que se establecerán en este proceso.- Cosa absolutamente distinta hubiese sido el ejercicio de los derechos de expresión y de reunión en el ámbito de una huelga, lo que no ocurrió en la especie.

CUARTO:  Que, llamadas las partes a conciliación en la audiencia preparatoria, ésta no prosperó,  recibiéndose la causa a prueba y fijándose como hecho a probar el siguiente: Hechos y circunstancias que rodearon los acontecimientos relativos a la participación de los dirigentes del sindicato denunciante y trabajadores asociados al mismo en la marcha de la CUT o Central Unitaria de Trabajadores, realizada el 16 de abril de 2009, todo, dentro del contexto de la negociación colectiva que involucra a las partes y que se desarrollaba paralelamente. 

QUINTO: Que, las partes se valieron de los siguientes medios probatorios rendidos en la audiencia de juicio respectiva: La demandante: documental: incorpora los siguientes documentos: secuencia fotográfica original de don Juan Toro realizando el acto de tomar fotos a la denunciante en la marcha de la CUT (cuatro fotografías a color); en dos de ellas aparece quien es identificado como Juan Pablo Toro con una cámara fotográfica en las manos en uno de los balcones del edificio de la empresa periodística denunciada y en dos de ellas aparecen aspectos de la marcha del 16 de abril tomadas en el lugar donde se emplaza el edificio de El Mercurio de Valparaíso,  ejemplar del Diario La Nación, donde aparece la nota periodística de la marcha, correspondiente a ejemplar de La Nación Domingo, semana de 19 al 25 de abril del actual y en el que en su página 3 aparece un artículo con el título “El “reportero” oficial del Mercurio de Valparaíso e incluye una fotografía del frontis del diario El Mercurio de Valparaíso y una pancarta de los sindicatos de dicha empresa sostenida por algunas personas y una foto más pequeña en la que aparece una persona asomada por uno de los balcones del edificio institucional con una máquina fotográfica en las manos, a quien en la nota publicada se identifica como a Juan Pablo Toro, director del periódico; dos hojas de impresos de correos electrónicos enviados por don Mauricio Dahma S. a dirigentes sindicales que participan de la negociación colectiva, el más antiguo, de fecha 07 de abril del actual, señala: “Estimados, les agradeceré nos podamos reunir este día jueves 9 a las 12:30 horas para tener nuestra primera reunión, con motivo del proceso de negociación colectiva, Esta reunión se realizará en sala de capacitación 4° piso. El objetivo de esta reunión es conocer vuestro parecer con respecto a la respuesta a vuestro proyecto y al proyecto preparado por le Empresa. Desde ya les agradezco confirmar su disponibilidad para esta reunión. Saludos cordiales. Mauricio Dahma.” El segundo de estos correos, de 15 de abril del actual, dice: “Estimados, hemos estado a la espera de la confirmación de vuestra propuesta de reunión que se informaría por ustedes el día 13. Les propongo que nos reunamos el próximo viernes 17 a las 10:30, con el ánimo de seguir conversando e intentando acercar posiciones. Pienso que debemos aprovechar este proceso de negociación y mantener una apertura al diálogo, con el propósito de buscar acuerdos que nos beneficien a todos. Quedo a la espera de vuestra confirmación. Saludos cordiales. Mauricio Dahma”. Por último, el tercero, de 20 de abril pasado, señala: “Estimados les agradeceré confirmar que nos podamos reunir mañana a las 11:00 hrs en sala de capacitación 4° piso, con el propósito de retomar nuestras conversaciones. Atentamente, Mauricio Dahma.”; Declaración pública de la Unión de Reporteros gráficos y camarógrafos de Chile, de  20 de abril de 2009, manifiesta su directiva rechazo a cualquier tipo de presión o amedrentamiento del han sido o puedan ser víctimas los trabajadores sindicalizados de la empresa El Mercurio de Valparaíso y  apoyo y solidaridad a los mismos, se refieren a las circunstancia de que  trabajadores habrían sido fotografiados y o grabados en video por parte de un alto funcionario del diario y de lo que existiría testimonio gráfico, indican página de la web relativa a esto último. La parte que incorpora este documento afirma que se le hizo llegar a través de correo electrónico; Carta enviada por el gerente general de la denunciada don Ian Macpherson Springmuller a sus trabajadores, el 20 de abril del actual, en ella se refiere al proceso de negociación colectiva, calificándolo de diferente a los vividos en las últimas décadas y consistente con la orientación de la administración de la empresa que ha sido y es gestionar la empresa responsablemente, siendo ésta la única forma que permite proyectarla en el tiempo y de esta forma salvaguardar los  intereses de sus trabajadores. Incluye un párrafo como sigue: “En este espíritu, lamentamos profundamente que un tema interno, como lo es la negociación colectiva, sea llevado a un ámbito externo y con propósitos no explícitos, donde este tipo de acciones lo único que hacen es dañar la imagen de la empresa, y en nada favorecen a quienes trabajamos en ella. La empresa no debe, ni va aceptar, estos mecanismos de presión, e instamos una vez más a usar los canales de diálogo existentes y que han sido previamente validados por ambas partes-trabajadores y empresa.”; Carta de 05 de mayo del actual, firmada por el gerente general de la empresa denunciada en la que se refiere al estado de la negociación colectiva y la última oferta de la empresa, presentada el 23 de abril del actual, mencionan la  oferta de un bono de término de $150.000 brutos por persona a pagar por única vez el 14 de mayo del presente año, después de firmado el contrato colectivo, siempre y cuando se acepte la última oferta, solicita confirmación durante el día y afirma que si se lleva a efecto la huelga se retira el citado bono, carta dirigida a los trabajadores y trabajadoras del Mercurio de Valparaíso; Impresión del sitio web de la Radio Placeres, abril 17 de 2009, título “Director de El Mercurio ¿sapeando?”, incluye fotos, (las mismas incorporadas a estos autos) y comentarios acerca de la circunstancias de estas fotografías que habrían sido tomadas por un director del medio; Copia de la página web del Diario Clinic, 20 de abril de 2009, incluye un artículo titulado “ Director del El Mercurio de Valparaíso fotografía a sus empleados en una protesta, aparecen dos de las cuatro fotos incorporada al juicio por la demandante; página 20 del ejemplar de El Mercurio de 29 de junio del actual en el que se indica que don Juan Pablo Toro Vargas es el Director de El Mercurio de Valparaíso; página 12 y siguientes del ejemplar del diario El Mercurio de Valparaíso, reportaje Comando por un día: una experiencia única” en la que se indica que como asistentes destacados a la actividad en representación del El Mercurio participaron, entre otros, Juan Pablo Toro, Director. Absolución de posiciones: presta declaración, previo juramento, don Ian Macpherson Springmuller, quien, en síntesis señala: que las reuniones desayunos son actividades habituales que desde que él asumió, a fines de febrero de 2007, alrededor de mayo del mismo año implementó estas reuniones desayuno, habituales o semi habituales, en las que él invita a personas de distintas áreas, para hablar, la primera ronda de las reuniones del 2007 tenían que ver con presentarse, conocerse, dice que habituales o semi habituales para él es dos o tres veces al mes, intentó hacerlas una vez a la semana, pero a veces la agenda no la permitía, se hicieron prácticamente hasta la fecha, de hecho ahora se implementó un sistema nuevo, lo cambiaron por un comité de innovación donde se proponen ideas para poder generar nuevos ingresos, dice que durante la negociación colectiva se alcanzó a realizar dos, le parece, antes de la negociación colectiva dice que las últimas se hicieron en enero antes que él se fuera de vacaciones, dice que se empiezan en mayo o abril y se extienden hasta enero y luego retoman en mayo del año siguientes, vueltos todos de vacaciones. Respecto de las fotos que habría tomado el Sr. Toro el día de la marcha de la CUT,  dice que no recuerda que la empresa haya dado ninguna explicación al respecto de ellas, no ha conversado con Juan Pablo, El director,  y no le consta que hubiera tomado dichas fotos, no lo conversó con él ni antes ni después, dice que no tuvo participación ni injerencia en ese supuesto caso, no se interesó en saber sobre el destino de esas supuestas fotografías. Respecto de la apostación en el hall de la empresa de don Roberto Rojas y de la Srta. Carrasco el día de la marcha de la cut, dice que eso fue una disposición emanada de la subgerencia de administración y finanzas que tiene por objetivo que dado que la empresa opera todos los días para producir la radio y los diarios, se apostó a esa personas en el hall para poder registrar a las personas que participaran en la marcha dado que no habían recibido ninguna solicitud de permiso para participar en dicha marcha de parte de las personas que se encontraban trabajando ese día, dijo que entendía que las dirigencias sindicales convocaron a sus socios a participar en la marcha, entonces el objeto era ver quienes podían participar en eso pero de todas maneras al respecto le parece que salvo los dirigentes sindicales no participaron otros trabajadores por lo que no hubo ninguna situación al respecto, no tiene esa información en su poder ni listado de ningún tipo, dice que no ha habido represalias por las conductas de haberse sumado a la marcha los dirigentes o trabajadores, eso no representa el estilo de administración que promueve, lo entiende como un derecho lo que no excluye que se pueda dar su parecer sobre ciertas cosas, no ha habido represalia, respecto de despidos, dice que no ha habido despido en relación con los hechos relativos a la negociación colectiva, se refiere únicamente a un caso aislado, Juvenal Flores, que estaba a cargo del cuidado de la quinta Los Canelos, dice que ha habido despidos propios o relativos a la gestión de la empresa. Interrogado por el Tribunal dice que no impartió la instrucción de apostar dos personas en el hall de la empresa para registrar la participación de los trabajadores en la marcha dice que él no impartió la instrucción, emanó de la gerencia de administración y finanzas, fue informado, concretamente la dio el subgerente Mauricio Dahma, fue informado el mismo día, cree que antes que ocurriera, parece que fue antes, sabía que estaban allí, el propósito era básicamente que nadie se acercó para pedir permiso para participar, por eso quisieron ver si había personas que participarían sin haber pedido permiso para hacerlo sin pedir permiso a su jefatura, en su opinión, los trabajadores que desearan participar y vieran a estas personas haciendo este registro en el hall, no les pasaría nada, ante la presencia de estas personas los trabajadores se podrían haber preguntado por qué esas personas estaban allí ya que normalmente no están. Preguntado acerca  de si sabía que don Juan Pablo Toro estuvo en un balcón del edificio del El Mercurio cuando se desarrollaba la marcha con intención de sacar o sacando fotografías al mismo tiempo que los dirigentes y otros trabajadores de la empresa se encontraban participando  de la marcha el 16 de abril, dice que no lo conocía,  que se enteró posteriormente, cree que unos dos días posteriormente, tal vez, no recuerda si lo vio en el diario La Nación o alguien se lo comentó, no se lo contó Juan Pablo Toro, se lo comentó varios días después,  no lo han conversado, se lo comento nada mas, no sabe cómo, en algún momento, supone que cuando salieron las fotos del diario, seguro que lo comentaron a la pasada, lo ha visto en algunas actividades propias de los periodistas, él (Juan Pablo) es una persona bastante de terreno. Testifical: Declaración de don Roberto Aravena Sepúlveda,  quien, previo juramento de decir verdad, declara: que, es presidente de la CUT de Valparaíso, respecto de los hechos ocurridos el 16 de abril pasado dice que ese día la CUT convocó a una movilización de carácter nacional para poner de manifiesto los derechos laborales y la estabilidad del empleo producto de la crisis económica, a esta movilización se sumaron los sindicatos de El Mercurio, esperaron la columna que salió de plaza Sotomayor en el frontis de la empresa de El mercurio y se sumaron a la marcha, esto lo hicieron los dirigentes y socios de los sindicatos, esperaron la columna con su  identificación, una pancarta y luego participaron en la marcha hasta el escenario del parque Italia, luego de la marcha, dos días después se enteró que en el momento que se sumaron a la columna y se integraron a la marcha, ellos (las personas de estos sindicatos), había sido la columna fotografiada por un funcionario de la empresa desde un balcón de la empresa El Mercurio, se informó a través de una nota de prensa que leyó en internet. Interrogado por el Tribunal dice que conoce al presidente de uno de los sindicatos del El Mercurio, que está presente en la audiencia, es el presidente del sindicato número uno, dice que tenía conocimiento de que ellos se sumarían a la columna, se reunieron con anterioridad, días antes, le informó que estaban en una situación complicada en la negociación colectiva y que seguramente votarían la huelga, entonces el testigo le invitó a sumarse a la movilización, porque no están afiliados a la CUT, entonces ellos aceptaron y dijeron que lo iban a hacer de esa manera, que iban a esperar la columna en el frontis de la empresa y que se incorporaban a la columna cuando esta pasara frente a la empresa. Interrogado por el tribunal recalca que se enteró por internet de que los dirigentes habían sido fotografiados por un alto ejecutivo de El Mercurio en esta actividad de movilización cuando la columna pasaba frente a su edificio. Se le exhiben las fotografías incorporadas por la denunciante, dice que corresponden a la movilización del 16 de abril pasado identifica dirigentes del sindicato denunciante, en ambas fotografías, no identifica trabajadores porque no los conoce, ve tres dirigentes en una foto y dos en la otra, entre ellos aparece el presidente del sindicato N° 1 presente en  la audiencia y el propio testigo. Jorge Cáceres Hevia,  quien previo juramento de ley declara, en síntesis: que es trabajador de la empresa El Mercurio y es tesorero del sindicato N° 1 de dicha empresa, dice que se adhirieron a la marcha de la CUT  del día 16 de abril pasado con el  objetivo de decir no a los despidos y no a las rebajas de sueldo, incluso hicieron un lienzo donde figuraban sindicatos de El Mercurio de Valparaíso, la actitud de la empresa fue un poco lamentable, pues tuvieron una actitud como de negativa hacia esa participación, eran como las once u once treinta de la mañana, él estaba en la calle con la pancarta y miró hacia arriba a  uno de los balcones de la empresa y allí estaba el director de El Mercurio, don Juan Pablo Toro tomando fotos hacia abajo, lo vio desde el costado donde estaba, dice que la Sra. Carolina Carrasco y Roberto Rojas también participaron, él los vio en el pasillo, en el acceso de la entrada del el Mercurio ese día, en calle Esmeralda, estaban tomando nota, en ese momento no sabía de qué pero después se enteró que estaban tomando nota de los nombres de las personas que estaban cercanos a ellos, de esto último se enteró, esto lo dijeron los trabajadores de la empresa que salieron después a ver la marcha, dijeron que estaban tomando nota de las personas, estas personas que tomaban notas en el hall no trabajan allí sino en otras dependencias internas  del diario. Respecto de la participación de don Pedro Urzúa Bazin, dice que escucharon comentarios de amenazas de despido en caso que la gente fuera a participar en la marcha, él lo escuchó de socios del sindicato, no recuerda los nombres, varias personas, tres o cuatro de las personas que trabajan en el área. El testigo y los demás dirigentes del sindicato también participaron, algunos estuvieron apoyando a los dirigentes, algunos en la calle, habían unos seis u ocho personas con ellos pero no fueron con la columna, volvieron a sus labores, estuvieron unos quince o veinte minutos o tal vez menos, no fueron porque no correspondía, salieron a observar y apoyar a sus dirigentes, a mirar, por curiosidad, los dirigentes sí participaron en la marcha. Sobre las reuniones desayunos dice que son aquellas a las que citan a trabajadores con la gerencia allí se plantean los temas de la empresa lo que está pasando, durante la negociación colectiva se retomaron, no se hacían como hacía unos veinte o veinticinco días. Respecto de si la empresa dio explicación de la presencia de la Sra. Carrasco y del Sr. Rojas en el hall de la empresa, dice que si las dieron y aludieron a algo de seguridad, ello a raíz que los dirigentes reclamaron porqué se hacían esas cosas, se conversó con ellos en una de las reuniones de la negociación colectiva, los dirigentes de los dos sindicatos, en una de las reuniones de las negociaciones colectivas, se planteó por don Mauricio Dahma, la empresa estaba molesta con lo de la participación en esta marcha y aunque no tenía nada que ver con la negociación colectiva se planteó en una reunión de estas, recuerda que no fueron términos drásticos pero manifestaron su  malestar y ellos dijeron que no tenían por qué dar explicaciones, contestó por los trabajadores una dirigente doña Priscilla Barrera, que es del sindicato 2,  se conversó acerca de la presencia de las personas mencionadas en la puerta del hall, no recuerda que dijeron al respecto pero se produjo una situación molesta y se continuó con la reunión de la negociación.  Dice el testigo que ha habido despidos después de la marcha del 16 de abril pasado, dice que sí, y que han afectado a personas que participaron en la marcha, se le exhiben dos de las fotografías incorporadas al juico, las reconoce como fotos correspondientes a la marcha y en ella aparecen dirigentes y trabajadores de El Mercurio, dice que en esas fotos que se le exhiben aparece Mónica Rojas, socia del sindicato que fue despedida el mes pasado en  julio por necesidades de la empresa, es socia del sindicato, no aparecen otros trabajadores en la foto pero hubo otros despedidos de trabajadores que participaron en la marcha habían ido a apoyar, Patricio Cabezón y Ana Carolina  Verasarte, también son socios del sindicato y  fueron despedidos el 14 de julio pasado, por necesidades de la empresa. Contrainterrogado por la denunciada dice que el 16 de abril de 2009 el sindicato del que el testigo es dirigente estaba negociando colectivamente, la negociación comenzó el 1 de marzo y terminó el 9 de mayo, el proceso fue divertido al comienzo, dice esto porque el contrato que tenían contemplaba como 40 puntos y la empresa propuso cambiar todo ese contrato por un bono anual, esta vez ambos sindicatos de la empresa se unieron para negociar, hubo huelga el 06 de mayo y duró cuatro días más o menos, el 16 de abril no había huelga. Dice que los trabajadores afiliados a su sindicato, el 16 de abril no pidieron autorización para participar en la marcha, los que participaron son personas artículo 22 que no tienen horario de entrada ni de salida, pero no sabe si hubo petición expresa y formal. Dice que el 15 de abril de 2009 el sindicato comunicó a los medios de comunicación social que los sindicatos adherirían a la convocatoria de la CUT, dice que esto lo hicieron porque después de un análisis concluyeron que dado que esta entidad es una entidad a la que se le debe mucho respeto es un ente de libre expresión con objetivos claros y ellos como dirigentes y representante de trabajadores vieron que era una buena oportunidad de reivindicar a los trabajadores, la justicia social, una oportunidad para exigir a las empresa evitar despidos y rebajas de sueldos  y otras cosas por eso se adhirieron a la marcha por primera vez en toda la historia de los trabajadores del El Mercurio.  A continuación presta declaración doña, Angélica Priscilla Barrera Llanos, quien previo juramento de decir verdad, declara, en resumen: que es periodista del el Diario La Estrella y dirigente del Sindicato N° 2 de periodista de la empresa El Mercurio participó activamente de la negociación colectiva recién pasada, formó parte de la comisión negociadora de los trabajadores. Dice que las reuniones desayunos son convocadas por el gerente general, instancias en las que se reúne con diferentes áreas que componen la empresa, ella participa como periodistas, es por área, se cita a un número acotado de personas ocho más o menos, en el caso de ella ha participado con los periodistas de La Estrella que son un número más o menos reducido, respecto de la periodicidad, dice que no son periódicas, hubo una durante la negociación colectiva y no se realizaban como hacía cinco o seis meses, fue en pleno desarrollo de la negociación, como dos semanas después de entregar el proyecto, fueron desde el director del diario La Estrella, y periodistas y reporteros gráficos de ese medio. Respecto del 16 de abril dice que la CUT convocó a la marcha nacional y ellos como dirigentes decidieron sumarse dado que el tema que convocaba era super contingente y que decía relación con cualquier trabajador, con cualquier persona que tenga la calidad de tal, decía relación con los argumentos que entrega el sector empresarial con relación a la crisis económica y justificar los despidos en función de ella, por eso les pareció pertinente participar, era primera vez que participaron en una convocatoria de la CUT, lo decidieron como dirigentes sindicales,  de ambos sindicatos. Respecto de la participación en estos acontecimientos del Sr. Juan Pablo Toro dice que los sindicatos antes de ese día habían informado a sus bases de la participación que tendrían en la marcha de la CUT, participaron como dirigentes pero estaba abierta la posibilidad que los trabajadores participaran, hicieron pancartas y marcharon, los dirigentes, la convocatoria era amplia hacia los socios, sin embargo entendían que el ambiente era complejo que tal vez no hubiese permitido una participación de los trabajadores en la marcha pero era los dirigentes los que participarían. En el caso del sindicato al que pertenece la testigo dice que les informaron a las bases que iban a participar y les dijeron que los que sintieran la libertad de hacerlo también, se plegaran, cosa que finalmente no ocurrió, pues hubo una serie de rumores, fue una jornada bastante complicada para los que estuvieron en el diario esa mañana, eso lo supo por periodistas y reporteros que se lo comentaron, esa mañana se dirigieron los dirigentes a la plaza Sotomayor, no fue a la oficina esa mañana por eso se enteró después que una serie de trabajadores y colegas de ella habían decidido no plegarse porque había habido una serie de rumores despido, el director del diario don Pedro Urzúa recomendaba que no participaran porque esto iba a tener consecuencias, insiste la testigo que esto no lo supo sino indirectamente, se lo contaron, que estas consecuencias sería despidos a futuros, dice que prefiere omitir los nombres, son personas que siguen trabajando, son socios de su sindicato. Respecto de la participación de Juan Pablo Toro dice que es el Director del Mercurio, ese día los dirigentes estaban en el frontis del diario con pancartas y como la marcha no se  iniciaba, decidieron avanzar hacia plaza Sotomayor, pero después volvieron al frontis del diario y allí esperarían a la columna, como era primera vez que los trabajadores de El Mercurio participarían en esto había muchísimos reporteros gráficos y además fue una marcha bastante masiva, ella tomó fotos de la actividad y registrarla en video, en un momento le  indican que había alguien en el balcón y ella mira hacia arriba y era Juan Pablo Toro, ella lo filma y él también la filma o la fotografía, se saludan y luego ella continúa haciendo su registro, no sabe cuánto tiempo permaneció este Sr. allí, ella continuó su participación en la marcha. Respecto de los rumores que habría escuchado dice que siempre la participación en la marcha se planteó que era de los dirigentes por tanto siempre se dijo que si podían o querían se plegaran los trabajadores, sin embargo de su sindicato nadie bajó, en cambio del sindicato 1 sí hubo algunas personas. Ella preguntó qué pasó y le dijeron que dicen que don Pedro llamó a los jefes de su área, del área periodística y les dijo que si había gente que participaba periodistas o reporteros gráficos que se plegaran a la marcha asumieran las consecuencias porque esto podría acarrear despidos. Respecto de la participación de la Srta. Carrasco y el señor Rojas en estos hechos dice que estando en el frontis de la empresa el día de los hechos, estas dos personas estaban en el hall, en el mesón de recepción, al final de éste, a un lado del ascensor, en el acceso del diario, la testigo los vio, le llamó la atención verlos porque ellos trabajan en el quinto piso, estaban con libreta y lápiz, no sabía que hacían, pero despues en reunión de negociación colectiva todos los dirigentes, no recuerda quien hizo la pregunta, fue a la semana siguiente, preguntaron por qué había ocurrido esto y se les contestó que era un tema de seguridad porque días antes había habido un aviso de bomba en la parte posterior del diario, y ellos dijeron que les llamaba la atención pues ninguno de ellos tiene alguna especialidad en materia de seguridad y que para eso temas se llama a Carabineros, supo que estaban aparentemente haciendo una lista, de las personas que estaban participando en la marcha, lo supo por otros dirigentes, de don Mauricio Cifuentes, lo comentó con él. La explicación de estos hechos las dio Mauricio Dahma. Contrainterrogada dice que su sindicato no denunció en este juicio porque afectó directamente a personas del sindicato número uno, pues fueron personas de ese sindicato quienes bajaron a apoyar a los dirigentes en la marcha, ninguno de sus asociados estuvo expuesto a ser filmado ni fotografiado. Estos hechos fueron en horario laboral, no recuerda bien, como a las diez de la mañana más o menos.

SEXTO: Que,  por su parte, la denunciada rindió la siguiente prueba en la audiencia de juicio: Copia de correo electrónico, de fecha 15 de abril del año 2009, enviado por el sindicato denunciante a todos los medios de comunicación social del país, donde se hace presente la participación del sindicato en una marcha organizada por la C.U.T.; Carta  de fecha 20 de abril del año 2009, enviada por el gerente general de la empresa denunciada don Ian Macpherson Springmuller a los sindicatos negociantes;  Carta de fecha 05 de mayo del año 2009, enviada por el gerente general de la empresa denunciada don Ian Macpherson Springmuller a los sindicatos negociantes, con motivo del desarrollo de la negociación colectiva. Confesional: la parte denunciada se desiste de la prueba de absolución de posiciones. Testifical: esta parte rinde la prueba declarando en estrados los siguientes testigos: MAURICIO SLEMAN DAHMA SHEDAN,  quien previo juramento de ley, declara, en resumen, lo que sigue: que conoce al dirigente Mauricio Cifuentes dirigente del sindicato N° 1 de la empresa El Mercurio donde el testigo se desempeña en calidad de subgerente de administración u finanzas. Respecto del proceso de negociación colectiva llevado a cabo este año 2009 en la empresa, indica: que duró desde marzo a mayo, fue un proceso llevado a cabo en los términos de la ley, en el código del trabajo, negociaron juntos los sindicatos N° 1 y N° 2, la propuesta fue estudiada por él en particular, se contestó, un proyecto de contrato colectivo, posteriormente empezó la negociación se formó la mesa de negociación, el testigo formó parte de la comisión de la empresa, a través de él se entregó la última oferta manteniendo los beneficios, reajustados en un 100%, luego se votó la huelga a finales de abril, 28 de abril, le parece, hicieron uso de los buenos oficios de la dirección del trabajo, siguió el proceso y fueron a huelga por dos días, posteriormente se aceptó la última oferta y se hicieron acuerdos complementarios y el lunes siguientes se retomaron las funciones de los trabajadores. Dice que la negociación normal, con unos días de huelga. Respecto del 16 de abril de 2009,  en la ciudad de Valparaíso hubo una marcha de la CUT, en ella participaron las dirigencias de los sindicatos de la empresa. Las reuniones desayuno de la empresa es una política de recursos humanos que lleva un par de años, en ellas se busca un contacto más directo entre la gerencia y los trabajadores, de manera de resolver dudas, conocerse un poco más, de camaradería, las lleva adelante el gerente general, él convoca, la idea es ir llamando gente de distintas áreas. La comisión negociadora de parte de la empresa estaba formada además del testigo por don Roberto Rojas y un par de asesores, don Pedro Urzúa no formaba parte de ella, este señor es el director del Diario La Estrella, está a cargo de toda la parte periodística de este medio, no tuvo participación en el proceso de negociación colectiva. Dice que ha visto fotos de la marcha de la CUT, pero las que salieron en la prensa, dice que sabe por la prensa que Juan Pablo Toro habría estado aparentemente tomando fotos, pero él no lo vio, estaba en su oficina en el quinto piso sin vista al mar. Dice que efectivamente suspendió la reunión de negociación colectiva del 17 de abril porque estaban un poquito apretados de tiempo, era un viernes y pidieron correrla un par de días, necesitaba que estuvieran presente los asesores y ellos venían de Santiago, ellos tuvieron algún problema, estaban complicados de tiempo, no preguntó de qué se trataba el problema que tenían los asesores,  el jueves por la noche se enteró de los problemas y por eso llamó para pedir si se podía correr, habló con Nancy Rojas, y ella estuvo de acuerdo, no se acuerda de la fecha exacta, tiene que haber sido el 16 de abril del actual, la reunión era el 17, un viernes. Cuando habló con la Srta. Rojas no se fijó la fecha de la reunión, le dijo que él se pondría de acuerdo con ella, se fijó después. Dice que los trabajadores de la empresa no solicitaron permiso para participar en la marcha de la CUT, no se amenazó con despedir a trabajadores si participaban en la marcha bajo ninguna circunstancia, él no los amenazó, no le consta que alguien lo hubiera hecho, él no lo hizo, su política es mantener las mejores relaciones con la dirigencia. No le consta si alguien del nivel gerencial lo hubiera hecho. Respecto de despidos después de la negociación colectiva dice que se han llevado a cabo, dice que si, se ha despedido en el área de venta, producto de la reestructuración que ha sido necesaria producto de la situación económica, se ha prescindido de algunos vendedores. Se despidió a Mónica Rojas, Erika Erazo, ambas vendedoras, Antonio Morales, Ana Varasarte. Dice que estos trabajadores debieran ser socios del sindicato N°1, no sabe respecto de Antonio Morales, el resto sí. Se le exhibe una fotografía, reconoce que se trata de los dirigentes sindicales abajo o en el frontis de El Mercurio, entiende que se trata del día de la marcha. No identifica a ningún despedido, dice que tiene mala vista, que es un tanto cegatón, ve a Mauricio Cifuentes, a Priscilla, a los dirigentes. Dice que se enteró de la participación de los dirigentes en la marcha de la CUT pues era comentado en la empresa, que se había producido esta marcha, estaban al tanto que se había llamado a los medios por parte de los sindicatos a participar en ella y después en la prensa de los dirigentes en la marcha, con pancartas, existe un mail a los medios de parte de los dirigentes acerca de la participación de los dirigentes en la marcha, se le exhibe la impresión de la declaración pública incorporada por la denunciada, dice que por este medio tomó conocimiento de la participación de los dirigentes en la marcha, dice que la existencia de este documento por un reenvió a su correo, no recuerda quien se lo reenvió tiene que haber sido antes del 16 o el mismo día, el 16 ya estaba enterado. Contrainterrogado dice que recuerda la reunión en la que se retomó la negociación, el testigo participó, en ella consultaron acerca de las fotos porque pensaron que se podía tomar algún tipo de represalias, allí les informaron que bajo ninguna circunstancia porque no obedecía al estilo ni a la política, no tenían intención de ello, el testigo dijo eso, el Sr. Cifuentes volvió a preguntar sobre el tema, él contestó y lo dieron por superado, explicó que no había inconveniente en manifestarse es un derecho de las personas y que no tenía objeción , pero manifestó su sorpresa por el comunicado de prensa, de tal manera que los temas internos fueran tratados como tales y las comunicaciones fueran tratados ajustados a la verdad sin interpretación.  En esa reunión los dirigentes le manifestaron su preocupación sobre dichos del Sr. Urzúa  a las jefaturas del área de periodistas, la preocupación la manifestó la dirigencia del sindicato de periodistas, él testigo les dijo que consultaría y que los llamaría para que se quedaran tranquilos sobre el tema, se juntaron con el Sr. Urzúa y los dirigentes del sindicato N° 2 y se aclaró el tema entendiendo que don Pedro no se había comunicado con los trabajadores diciéndoles que iba a haber algún tipo de represalias y ellos quedaron bastante conforme y se dio por cerrado el tema. Después de la huelga trabajadores del sindicato de periodistas le manifestaron que temían que pudiera haber algún tipo de revanchismos respecto de las personas que se reintegraban de la huelga que pudiera haber algún tipo de broma y se comentó el hecho de que aparentemente había habido una persona que había hecho una broma cuando se reintegraron, no sabe de qué broma se trata y ello no había caído muy bien, se pidió aclarar lo sucedido, y quedó aclarado. En la reunión en que se retomó la negociación colectiva también se trató el tema de la presencia de la Srta. Carrasco y el Sr. Rojas en el hall, no recuerda quien habló pero fueron del sindicato N° 2, le preguntaron a qué obedecía la presencia de estas personas, el testigo explicó que la situación  obedecía a una política de control de salida de gente acceso y salida de la gente, debido a que había  una huelga, había un tema de seguridad de por medio, hicieron mención a que bajo ninguna circunstancia  obedecía a ejercer mecanismo de presión sobre las personas, se solicitó reforzar el control de salida de la gente por la marcha podría haber algún tema de seguridad, el testigo instruyó que le informase sobre si había alguna situación de seguridad de la empresa, también instruyó tomar nota sobre la gente que participara en la marcha dado que no tenían solicitud de salida en horas de trabajo era para tener ese control porque hay un tema de asistencia, con la información la iban a evaluar, porque hay funciones críticas en la empresa, no la evaluó porque no se produjo hechos de salidas de gente no anotaron nombres, hubo gente que pasaba y miraba un poco pero de salir a la marcha no recibió información, igualmente había un tema de seguridad que estaba relacionado con que como había una marcha se podía producir un hecho de violencia hacía un par de semanas se había instalado una bomba en la empresa. Esperaba que le pidieran permiso para salir de la empresa porque a pesar que la convocatoria era a los dirigentes podía haber personas que quisieran salir y participar  no lo descartaron. Se le exhibe nuevamente la fotografía de la marcha, dice que no logra ver a Mónica Rojas en la foto y ya contestó que esta Sra. fue despedida, esta Sra. ya fue identificada por un testigo de la denunciante. Roberto Rojas Mesa,  quien previo juramento de rigor declara en resumen lo que sigue: que trabaja en el Mercurio de Valparaíso, conoce a Mauricio Cifuentes que es el Presidente del sindicato N° 1 de la empresa, dice que hubo negociación colectiva en la empresa entre marzo y abril del presente año, comenzó en marzo de este año y se desarrolló conforme a la ley, dentro de los plazos que establece el código, hubo buenos oficios de la dirección del trabajo que no resultó y votaron la huelga haciéndola efectiva por dos días, los días 7 y 8 de mayo, el 09 se llegó a un acuerdo y se firmó. El 16 de abril pasado se llevó a efecto marcha de la CUT, las dirigencias sindicales participaron, sólo ellos, esto lo vio porque estaba en el Hall de acceso de la empresa y no participó nadie que no fueran los dirigentes. El testigo es jefe de recursos humanos de la empresa y formó parte de la mesa negociadora, dice que ningún trabajador le pidió autorización para ausentarse de su trabajo el 16 de abril, él estaba en el hall de acceso ese día, estaba en razón a que no recibieron solicitud de permiso para poder participar en la marcha de la CUT, estaban salvaguardando el normal funcionamiento de la empresa, estaba con él Carolina Carrasco, se trataba que la gente haga su trabajo, él tenía que observar, algo parecido a actuar por presencia, comprobar que si no llegaron los permisos las personas no podían participar en la marcha, esta instrucción la recibió del Sr. Dahma en acuerdo con el testigo y la Srta. Carrasco. Dice que después de mayo ha habido dos despidos pero no tienen que ver con temas de negociación colectiva, Juvenal Flores y Luis Martínez, consultada por el Tribunal dice que también fue despedida doña Nancy Rojas pero la había olvidado mencionar, fue despedida en julio porque no aceptó una modificación en su estructura de comisiones, le aplicaron artículo 161 del código del trabajo, necesidades de la empresa. Dice que no ha habido otros despidos. Dice que el 16 de abril no vio a Juan Pablo Toro tomando fotos en la marcha, no desde el lugar donde él estaba. Contrainterrogado dice que Ana Carolina Varasarte fue despedida en el mes de julio, también lo fueron don Rubén Cabezón, Antonio Morales, Mauricio Ponce, Mónica Rojas, Teresa Rojas, todos por los quienes le pregunta uno a uno la apoderada de la demandante, dice que si no le falla la memoria le parece que todos pertenecen al sindicato N° 1. Dice que esperaban que pidieran permiso para participar en la marcha pese a que según la contestación de la demanda se dice que la convocatoria era para los dirigentes, porque él se enteró que a través de la asamblea se había aprobado por lo tanto era factible pensar que pudieran participar los asociados, dice que se iba a evaluar la información, no se había pensado a priori lo que se iba a hacer. El Tribunal le exhibe fotos de la marcha de 16 de abril, el testigo identifica la foto como correspondiente a dicho evento, reconoce a los dirigentes de los sindicatos uno y dos, ve a dos personas que no son dirigentes, La Sra. Pedraza y el Sr. Riffo también, interrogado por el Tribunal reconoce a doña Mónica Rojas en la fotografía. Por último declara don  Pedro Urzúa Bazin, quien previo juramento de rigor, declara  lo siguiente: dice que es director del Diario La Estrella de Valparaíso el que pertenece a la empresa El Mercurio de Valparaíso. No recuerda bien la fecha exacta pero dice que en el mes de abril del presente año hubo negociación colectiva en la empresa, las conversaciones tiene entendido que comenzaron en marzo, negociaron el sindicato 1 que es de administrativos y el 2 es el de periodistas con los que tiene mayor relación y contacto. Dice que trabaja en las dependencias del diario El Mercurio, que el 16 de abril pasado, tuvo lugar una marcha grande de la CUT, noticia regional pero de repercusión nacional, observó la marcha desde su oficina, desde donde no tiene vista de ningún lugar donde pudiese aparecer don Juan Pablo Toro así es que no lo vio tomando fotos. Dice que no amenazó a los trabajadores del sindicato número 2 con despedirlos si participaban en la marcha, categóricamente lo dice porque él no hace eso, todo lo contrario, no ejerce presiones indebidas a los trabajadores. Contrainterrogado dice que los administrativos, que son dos, y que trabajan con él forman parte del sindicato uno. Dice que la empresa no le manifestó inquietud acerca que corrían rumores respecto que él habría amenazado a trabajadores, pero el sindicato N° 2 le preguntó algo en ese sentido, acerca que él habría amenazado a los periodistas y él se reunió con la directiva en la oficina de Mauricio Dahma a instancias de él y conversó con ellos señalándoles que no había habido tales amenazas pero que si había dicho que le preocupaba, respetando el qué hacer sindical, el tema de la huelga y lo que se avecinaba porque siempre un proceso de este tipo no es gratis, es un proceso que deja confianzas que restituir y los dirigentes del sindicato dos, aceptaron las explicaciones, esto fue con posterioridad al 16 de abril. Aclara que le habían preguntado algunos periodistas que cómo veía él lo que venía y fue allí cuando él manifestó que cualquier movimiento que paralizara la gestión del diario dejaba confianzas que después había que reconstruir que dejaba lesiones que eran difíciles de subsanar, se refiere en el contacto diario, se producen ciertos quiebres difíciles de subsanar, esto lo conversó con editores.

SEPTIMO: Que, el Tribunal durante la audiencia de juicio, en uso de las facultades que le confiere el artículo 454 numeral 4 inciso 2° del código del trabajo formuló preguntas a don Mauricio Cifuentes Tapia en su calidad de Presidente del Sindicato denunciante, quien, en suma expresó: que la información relativa a la participación de don Pedro Urzúa Bazin en los hechos que motivan la denuncia, la obtuvo de compañeros de trabajo que les dijeron que el día de la marcha de la CUT, este Sr. amenazó a los trabajadores, se trata de más de tres personas le hicieron saber esta situación, no recuerda sus nombres, se lo dijeron cuando, finalizada la marcha los dirigentes se reunieron con compañeros para conversar y les dijeron que era un hecho conocido en pasillos y al interior de la empresa la situación de que se iba a tomar fotografías y videos a los trabajadores que se plegaran a la marcha de la CUT, prueba de ello es que ningún periodista y reporteros gráficos se acercaron a los dirigentes durante la marcha de la CUT. 

OCTAVO:  Que, en la audiencia de juicio, la denunciada exhibió un video obtenido del portal yutube en el que constan imágenes de la marcha de 16 de abril del actual así como una entrevista al dirigente sindical, presidente del sindicato denunciante. El cd se guarda en custodia de este Tribunal. En esta reproducción se observan aspectos de la marcha y particularmente un breve discurso realizado frente a las dependencias de El Mercurio de Valparaíso, un saludo de los dirigentes de la CUT y se lee un saludo de los sindicatos de trabajadores de la empresa denunciada a la marcha. Igualmente, se visualiza una entrevista del Presidente del sindicato denunciante en el que afirma que es primera vez que ambos sindicatos de El Mercurio participan en una marcha de esta naturaleza, lo hacen tras haberse dado cuenta que han vivido en una burbuja y que ha llegado el momento de salir de ella y empezar a empatizar con el resto de los trabajadores y dar la cara frente a los problemas que son comunes. Afirma que lo anterior se debe a la coyuntura que se vive y que actualmente la empresa no respecta los pisos de la negociación colectiva, dice que la empresa no pierde plata si no que gana menos, que los ejecutivos tienen rentas altas pero no conocen sus montos, sostienen que no se debe traspasar a los trabajadores la falta de rentabilidad y que los esfuerzos se deben hacer por los ejecutivos que son cerca de 30. Frente a la pregunta si los trabajadores temen despidos como represalia, sostiene que el gatillo del despido se ha empleado en múltiples ocasiones pero que el miedo no maneja esta negociación colectiva, ha habido abuso y falta de respeto.

NOVENO: Que, en cuanto a los hechos que se estiman acreditados, será necesario señalar aquí, que a juicio de esta sentenciadora no existe controversia  entre las partes denunciante y denunciada acerca de una multiplicidad de ellos y que son, a su turno, relevantes dejar sentados, por su importancia en la resolución del conflicto que nos ocupa. A saber: que el Sindicato de trabajadores del Holding de empresas El Mercurio Sociedad Anónima Periodística N° 1 de Valparaíso, en conjunto con el Sindicato N° 2 de trabajadores de la misma empresa, que aglutina a los periodistas y reporteros gráficos, se unieron para negociar y lo hicieron con su empleador, ahora denunciado, durante el presente año 2009, comenzando dicha negociación colectiva mediante la presentación de un proyecto de contrato colectivo conjunto en el mes de marzo del actual, más específicamente el 19 del referido mes y año, el que fue objeto de la respuesta por parte de su contraparte el 3 de abril pasado. Fecha, esta última, a partir de la cual se desarrollaron las conversaciones entre las partes, en el marco de un proceso reglado, que culminó la primera quincena de mayo de 2009 con la suscripción del instrumento respectivo, no sin antes haberse votado la huelga, haber hecho uso, sin éxito, de los buenos oficios de la Dirección  del Trabajo y haber hecho efectiva la huelga por dos días. En estos hechos reseñados precedentemente, las partes coinciden, y si bien es cierto, los detalles de la tramitación de la negociación colectiva, los aportó la denunciada en su contestación, ellos no se contraponen a lo afirmado por la denunciante en su libelo al referirse a dicho proceso, al que también  se refieren los testigos de ambas partes en sus declaraciones. Lo relevante, en el entender de esta magistratura, es que efectivamente, no existe controversia acerca de haberse llevado a efecto esta negociación, las partes involucradas, el hecho que se llevó a cabo entre fines de marzo y la primera quincena de mayo del presente año y que la suscripción de instrumento colectivo se concretó tras haber votado y hecho efectiva la huelga. De este modo, tampoco existe controversia acerca de la circunstancia,  entonces, que el 16 de abril de 2009, el día que se llevó a efecto la marcha convocada por la CUT, sobre lo cual y dicho sea de paso, tampoco existe discordancia entre denunciante y denunciado, las partes del presente juicio, se hallaban negociando colectivamente, sin que, a esa fecha,  hubieran alcanzado acuerdo,  dado que éste se produjo casi un mes después de dicho acontecimiento. Como se adelantó en este mismo motivo, las partes tampoco han controvertido la circunstancia que el 16 de abril de 2009 la Central Única de Trabajadores convocó a una movilización que se tradujo en una marcha por las calles de Valparaíso la que tuvo lugar el día señalado y a la que adhirieron los Sindicatos números 1 y 2 de la empresa denunciada, cuyos dirigentes participaron activamente en ella.  Respecto de esto último se cuenta con la aseveraciones que ambas partes han hecho en sus respectivos libelos, en los que, por una parte, el Sindicato denunciante lo afirma y por otra, la denunciada no lo desconoce, de hecho, se trata un hecho no discutido la participación de estas entidades en la ya tantas veces referida marcha organizada por la CUT. Respecto de las circunstancias,  amplitud y motivaciones de esta participación, se cuenta con los siguientes antecedentes: de acuerdo con lo que han afirmado los propios testigos de la denunciante, Sres. Cáceres y Sra. Barrera, dirigentes del sindicato denunciante y del N° 2 de la empresa,  así como el propio presidente de la primera de las organizaciones mencionadas, en  entrevista exhibida en el juicio,  la dirigencia de ambos sindicatos decidió su participación en esta manifestación durante el transcurso de la negociación colectiva, esto se avala también con lo declarado por el presidente de la CUT regional, Sr. Aravena,  quien declara como testigo de la denunciante,  cuando afirma en su deposición, que días antes de la manifestación los dirigentes mencionados se acercaron a conversa con él y le plantearon la referida adhesión afinando los términos en la que ella se llevaría a cabo. Esta decisión era conocida de las autoridades de la empresa con anterioridad a llevarse a efecto la movilización. En efecto, a ello, es decir, al conocimiento previo, se refieren tanto el Gerente General de la denunciada, don Ian Macpherson,  quien así lo declara en la diligencia de absolución de posiciones cuando dice “que entendía que las dirigencias sindicales convocaron a sus socios a participar en la marcha”, como también el subgerente de administración y finanzas de la denunciada don Mauricio Dahma, el que actuando como testigo refiere: “que se enteró de la participación de los dirigentes en la marcha de la CUT pues era comentado en la empresa.. estaban al tanto que se había llamado a los medios por parte de los sindicatos a participar en ella y después en la prensa, de los dirigentes en la marcha, con pancartas, existe un mail a los medios de parte de los dirigentes acerca de la participación de los dirigentes en la marcha”,   se le exhibe la impresión de la declaración pública incorporada por la denunciada,  y dice que “por este medio tomó conocimiento de la participación de los dirigentes en la marcha, dice que conoce la existencia de este documento por un reenvió a su correo, no recuerda quien se lo reenvió tiene que haber sido antes del 16 o el mismo día, el 16 ya estaba enterado”. Así mismo, el testigo Roberto Rojas, jefe de recursos humanos de la denunciada declara: “él (el testigo), se enteró que a través de la asamblea se había aprobado (la adhesión a la movilización) por lo tanto era factible pensar que pudieran participar los asociados”. Es más, es posible afirma también que la denunciada conocía la decisión de la dirigencia sindical puesto que incorpora a juicio la declaración pública que éstos hicieron relativa a su adhesión y se trata de un correo electrónico que la contiene y que según, como se ha dicho,  el testigo Dahma afirma que le fue reenviado a su casilla antes del 16 de abril del actual. Ahora bien, ¿Cuáles eran las motivaciones de la adhesión y en qué se tradujo? Los dirigentes sindicales que han actuado como testigos en la presente causa, y también el presidente del sindicato N° 1 de la empresa denunciada, así como el tenor de la propia declaración pública de los sindicatos uno y dos, incorporada a juicio por la denunciada, permite extraer estas motivaciones, las que, en síntesis son: que la convocatoria de la CUT, decía relación con temas contingentes y comunes a todos los trabajadores, referidos a los efectos de la crisis en el empleo y nivel de remuneraciones en relación a la justificación de los empleadores en esta crisis para tomar decisiones que afectan a los trabajadores en estas áreas, encontrando en la movilización una oportunidad para reivindicar a los trabajadores, la justicia social, evitar despidos y rebajas de sueldos, hacer frente a los problemas comunes con los trabajadores de otros sectores, hacer un llamado a las autoridades políticas para que legisle respecto de las legítimas aspiraciones de la clase trabajadora fijando como piso para futuros procesos, los contratos colectivos vigentes, principalmente. ¿Cuál fue concretamente la participación de los dirigentes?, esperar, con pancartas alusivas a la adhesión de los sindicatos uno y dos, la columna de la marcha de la CUT que se inició en Plaza Sotomayor, la que se detuvo unos instantes frente al edificio de El Mercurio y luego sumarse a esta columna avanzando por las calles de Valparaíso hasta el lugar de concentración. Ha quedado acreditado en juicio respecto de esta actividad, que a ella se plegaron los dirigentes de ambos sindicatos de la empresa denunciada, que elaboraron y exhibieron pancartas relativas a esta adhesión, que mientras se mantuvo la columna en el frontis de la empresa, ubicada en calle Esmeralda de Valparaíso, un grupo reducido de trabajadores socios del sindicato denunciante, no superior a ocho personas,  acompañó a sus dirigentes en la calle, entre los que se cuenta a doña Mónica Rojas, Patricio Cabezón y Ana Carolina  Verasarte, Sra. Pedraza y el Sr. Riffo, esto, se concluye dado que de acuerdo a lo declarado por dos de los testigos de la denunciante Srta. Barrera y Sr. Cáceres, afirmaron en sus declaraciones que efectivamente algunos socios del aludido sindicato salieron a la calle a acompañar a los dirigentes, y también, por cuanto algunos de los mencionados trabajadores fueron reconocidos en la fotografías de la marcha incorporadas a juicio por la denunciantes, reconocimiento que hicieron, principalmente el Sr. Cáceres y el Sr. Rojas, ambos, testigos en la presente causa, no así el testigo de la denunciada, Sr. Dahma, quien, pese a que se le exhibieron las fotografías no logró identificar a los trabajadores  que luego identificaron otros testigos, logrando sí, este testigo, identificar a los dirigentes sindicales en las fotos.

DECIMO: Que, respecto ahora de los hechos que forman  parte de la denuncia y en los que las partes no están contestes, en algunos sobre su ocurrencia y en otros sobre su contenido, el Tribunal tendrá por acreditado los siguientes, y por los fundamentos que en cada caso se indican: tendrá por acreditado que en la empresa El Mercurio, se realizaban, por convocatoria de la Gerencia General, las denominadas “reuniones desayuno”, práctica que se venía siguiendo desde el año 2007, en febrero, en la época en la que asume como gerente general don Ian Macpherson; que, a dichas reuniones, convocaba el propio Sr. Gerente y se realizaban con grupos focalizados de trabajadores, en un número limitado de personas. A estas reuniones se refieren en el juicio, tanto el Sr.  Macpherson, Gerente General, como los testigos de la denunciante Srta. Barrera y Cáceres, así como los testigos Dahma y Rojas de la denunciada y, en general, coinciden en la descripción ya señalada en el sentido que se trata de reuniones convocadas por la gerencia, dirigidas a grupos focalizados de trabajadores, en un número limitado de personas. Respecto de sus objetivos, en general se ha tratado, por así haberlo declarado estas personas en juicio, de instancias de presentación y conocimiento recíproco, como de intercambio de inquietudes e ideas. Respecto de la periodicidad con la que se llevan o llevaban a cabo estas instancias, de la prueba rendida en autos se concluye que ellas se instalaron en la empresa después que asume el Sr. Macpherson como gerente general, en febrero de 2007, pero que, a pesar que éste Sr. afirma que la idea era realizarlas semanalmente, reconoce que no han podido realizarse con tal periodicidad por problemas de agenda, realizándose más o menos tres al mes. Respecto de si estas se retomaron, como ha sostenido la denunciante, durante la negociación colectiva, si bien es cierto que los testigos de la denunciante señalan que habría habido una suspensión de ellas, el primero, el Sr. Cáceres afirma que cuando se retomaron habían pasado unos 20 0 25 días desde la última y la Srta. Barrera afirma que se retomaron después de cinco o seis meses, lo que es un lapso bastante distinto. No obstante lo anterior, el Sr. Macpherson, quien es quien las convoca, en su declaración reconoce una suspensión, en los meses de vacaciones, se las atribuye a ello y de algún modo deja ver que se programan de ese modo, es decir, se suspenden en periodo de vacaciones y se retoman en abril o mayo, después que han vuelto todos de sus feriados, reconoce sí que en el presente año, la última, antes de la negociación colectiva, (periodo en el que se realizaron dos), se realizó en enero, antes que él hiciera uso de dicho beneficio. Así las cosas, efectivamente las reuniones desayuno se retomaron, y se retomaron durante la negociación colectiva, como lo afirma la denunciante, la denunciada no desconoce que se hubieran realizado mientras negociaban colectivamente de hecho afirma en su libelo lo siguiente: “que en las reuniones que se efectuaron durante el período de negociación colectiva, fue un tema preguntado por los trabajadores el relativo a la visión de la gerencia general respecto de "cómo se venía" ésta y que la respuesta decía relación con la difícil situación económica de la compañía”, o sea, reconoce la realización de reuniones desayuno durante la negociación colectiva y reconoce  haberse tratado temas relativos a tal cuestión durante dichas reuniones.

DECIMOPRIMERO: Que, se tendrá por acreditado también que el día de la marcha de la CUT, esto es, el 16 de abril pasado, entre los dependientes de la empresa denunciada, algunos de ellos se acercaron a los dirigentes sindicales para comentarles que se sabía en la empresa que se iba a despedir a los dependientes que participaran en la marcha, así lo afirman los propios dirigentes, Sr. Cáceres y Srta. Barrera cuando declaran en el juicio, omitiendo, por olvido, el primer testigo y por opción la segunda, referirse a quienes comentaron esta situación, pero ambos se refieren a que estos provienen de trabajadores del área de periodismo, así, el Sr. Cáceres dice que se trata de trabajadores del área, cuando se le pregunta por la participación del  Sr. Pedro Urzúa Bazin, director de el diario La Estrella de Valparaíso, en estos hechos, y la testigo Srta. Barrera, también dice que los comentarios que escuchó de colegas que pertenecen a su sindicato (de periodistas) dice que las recomendaciones en orden a no participar en la marcha por las consecuencias referidas a despidos,  provenían del mencionado Sr. Urzúa. El presidente del sindicato denunciante, interrogado por el Tribunal también atribuye al Sr. Urzúa estas cuestiones, refiriendo que se tomaría fotos y videos de los trabajadores que participaran en la marcha y agrega, que la prueba es que ni periodistas ni reporteros gráficos se acercaron a los dirigentes durante ella, es decir, este dirigente también refiere que lo que le fue comentado por trabajadores después de la manifestación provenía del área de periodistas. Ahora bien, el Sr. Urzúa, así como la denunciada niegan estos hechos, sin embargo, el primero, reconoce haber sostenido conversaciones con editores, dice respecto de su contenido: “que le habían preguntado algunos periodistas que cómo veía él lo que venía y fue allí cuando él manifestó que cualquier movimiento que paralizara la gestión del diario dejaba confianzas que después había que reconstruir que dejaba lesiones que eran difíciles de subsanar, se refiere en el contacto diario, se producen ciertos quiebres difíciles de subsanar, esto lo conversó con editores” y agrega que respecto de estas cuestiones sostuvo una conversación con la directiva del sindicato dos, después del 16 de abril, que se realizó a instancias del Sr. Mauricio Dahma, ya que este sindicato le preguntó algo en ese sentido, acerca que él habría amenazado a los periodistas y él se reunió con la directiva en la oficina de Mauricio Dahma a instancias de él y conversó con ellos señalándoles que no había habido tales amenazas pero que si había dicho que le preocupaba, respetando el qué hacer sindical, el tema de la huelga y lo que se avecinaba porque siempre un proceso de este tipo no es gratis, es un proceso que deja confianzas que restituir y los dirigentes del sindicato dos, aceptaron las explicaciones”. 

DECIMOSEGUNDO: Que, a estos autos se han incorporado por la denunciada, fotografías correspondientes a don Juan Pablo Toro, quien aparece en uno de los balcones del edificio de “El Mercurio” de Valparaíso y en las que se le puede observar con una máquina fotográfica en las manos, en actitud corporal que permite presumir que saca fotografías (en una de ellas aparece con el dedo índice de la mano derecha sobre el obturador de la máquina), o pretende hacerlo (en ambas el Sr. Toro observa directamente la máquina fotográfica lo que, dado que actualmente la mayoría de estos objetos cuenta con pantalla digital, permite presumir que mira esta pantalla y a través de ella alguna escena que se desarrolla bajo el balcón en el que se encuentra dado que en ambas aparece apuntando la referida máquina hacia abajo). Que, esta sentenciadora puede concluir que las fotografías referidas y descritas efectivamente corresponden a don Juan Pablo Toro, dado que nadie afirmó o demostró en autos lo contrario, y, también  es posible concluir que ellas fueron efectivamente tomadas durante la marcha del 16 de abril pasado,  mientras el Sr. Toro encontrándose en un balcón del edificio de El Mercurio sacaba o pretendía sacar fotografías de lo que ocurría en ese momento frente al referido edificio, lo anterior por cuanto, pese a que la denunciada pone en duda que ello fuera así, esto es que efectivamente correspondan a fotografías del Sr. Toro en el balcón del diario y que estas fueron tomadas mientras se realizaba la marcha de 16 de abril, ello se encuentra avalado por los testimonios de los dirigentes Cáceres y Barrera, el primero de ellos sostiene haber visto al Sr. Toro, el día de la manifestación de la CUT, esto es el 16 de abril del actual, en el mencionado lugar y actitud y la Srta. Barrera, afirma lo mismo, agregando que incluso se saludaron cuando ambos se apuntaron con sus respectivas cámaras fotográficas, de modo que se tendrá por establecido en este juicio, que el Sr. Juan Pablo Toro, estuvo allí, con el propósito indicado.  Una de las referidas fotografías,  además,  corresponde al material gráfico publicado en el Diario “La Nación” del domingo 25 de abril de 2009 y en el sitio Web de “The Clinic” y ambas, fueron  publicadas en el Portal de “Radio Placeres”, todo este material, incorporado al juicio y sin objeción de contrario. Respecto del Sr. Juan Pablo Toro se dirá también, que ha quedado demostrado en juicio que ocupa el cargo de Director de el diario “El Mercurio” de Valparaíso, por así haberlo afirmado la denunciante sin que lo negara la denunciada y porque además, ello se desprende de las publicaciones del diario “El Mercurio” de Valparaíso, incorporadas en juicio por la denunciante, en las que se le individualiza como tal. 

DECIMOTERCERO: Que, ha quedado demostrado en estos antecedentes que el día de 16 de abril del actual, mientras se desarrollaba la marcha de la CUT, ya tantas veces mencionada en la presente sentencia, en el hall de la recepción del edificio de el diario “El Mercurio” de Valparaíso, se encontraban las siguientes personas: don Roberto Rojas Mesa y doña Carolina Carrasco Muñoz, el primero, jefe de recursos humanos de la empresa denunciada y la segunda, jefa de la unidad administrativa de avisos; que estas personas se encontraban en dicho lugar por habérselo encargado así el Sr. Mauricio Dahma, subgerente de administración y finanzas de la empresa denunciada y que ello obedeció a la instrucción en orden a tomar nota de los trabajadores que se ausentaran de sus funciones el 16 de abril, como ha dicho la denunciada en su contestación, “ver quienes podían participar en eso”, como sostuvo el Sr. Macpherson en la absolución de posiciones, quien agregó: “sin haber pedido permiso para hacerlo sin pedir permiso a su jefatura”, o como dijo el propio Sr. Dahma:  “tomar nota sobre la gente que participara en la marcha dado que no tenían solicitud de salida en horas de trabajo era para tener ese control porque hay un tema de asistencia”, y puntualizó el mismo Sr. Rojas; “él tenía que observar, algo parecido a actuar por presencia, comprobar que si no llegaron los permisos las personas no podían participar en la marcha”.  Se dejará constancia aquí que tanto el Sr. Dahma como el Sr. Rojas formaron parte de la comisión negociadora por la parte de la empresa denunciada en la negociación colectiva en cuyo contexto se han efectuado las denuncias materia de el presente litigio. 

DECIMOCUARTO: Que, se tendrá por acreditado en estos antecedentes que efectivamente la reunión de negociación colectiva originalmente acordada para el día 17 de abril del actual, entre las partes, fue suspendida y lo fue por el Sr. Mauricio Dahma, quien efectuó una llamada telefónica, y así lo declaró en juicio, a la Sra. Nancy Rojas, sosteniendo que ella (la Sra. Rojas) estuvo de acuerdo, afirmando primero que no se acuerda de la fecha exacta, luego afirma que  tiene que haber sido el 16 de abril del actual, esto es, el día de la marcha de la CUT y  por la noche, como lo refiere el mencionado Sr. Dahma, o sea, después de los acontecimientos de la movilización de trabajadores. Lo anterior, que se refuerza con la incorporación de las transcripciones de los correos electrónico dirigidos por Mauricio Dahma a la Sra. Nancy Rojas en los que consta que la mencionada reunión se encontraba fijada y su realización era conocida de las partes negociadoras.  Por último, efectivamente el 20 de abril del actual, el Sr. Gerente General de la empresa denunciada dirigió una nota a todos los trabajadores y trabajadoras de la empresa, carta incorporada por ambas partes al proceso en la audiencia de juicio y cuyo contenido esencial se transcribió en un motivo precedente siendo más o menos del tenor siguiente: en ella se refiere al proceso de negociación colectiva, calificándolo de diferente a los vividos en las últimas décadas y consistente con la orientación de la administración de la empresa que ha sido y es gestionar la empresa responsablemente, siendo ésta la única forma que permite proyectarla en el tiempo y de esta forma salvaguardar los  intereses de sus trabajadores. Incluye un párrafo como sigue: “En este espíritu, lamentamos profundamente que un tema interno, como lo es la negociación colectiva, sea llevado a un ámbito externo y con propósitos no explícitos, donde este tipo de acciones lo único que hacen es dañar la imagen de la empresa, y en nada favorecen a quienes trabajamos en ella. La empresa no debe, ni va aceptar, estos mecanismos de presión, e instamos una vez más a usar los canales de diálogo existentes y que han sido previamente validados por ambas partes-trabajadores y empresa.” Se dirá aquí también que no ha quedado acreditado por medio alguno incorporado a juicio que junto con la declaración pública de adhesión a la marcha de 16 de abril pasado que distribuyeran los sindicatos a los medios de comunicación social se hubiera  adjuntado  una planilla que contiene la Información relativa a la dotación de trabajadores de la empresa, las remuneraciones promedio y el número de sindicatos y trabajadores pertenecientes a ellos.
DECIMOQUINTO: Que, a continuación el Tribunal se referirá a las garantías fundamentales que la denunciante ha estimado vulneradas, esto es Libertad de Expresión y Derecho de Reunión establecidas en  el artículo 19 N° 12  y 13 de la Constitución Política de la República y el derecho constitucional de la no discriminación por motivos tanto de razones políticas como sindicales a que se refiere el  artículo 19 N° 16, de la Carta Fundamental en su inciso tercero, cuando  dispone que "se prohíbe cualquiera discriminación que no se base en la capacidad o idoneidad personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacionalidad chilena o límites de edad para determinados casos", derecho a la no discriminación ha sido desarrollado con mayor amplitud en el artículo 2° del Código del Trabajo. Antes de estudiar el contenido de las garantías o derechos fundamentales estimados vulnerados por el sindicato denunciante diremos que los derechos fundamentales encuentran en los valores superiores de la dignidad humana, la libertad y la igualdad, sus parámetros modeladores y conformadores, de modo, que los mismos deben necesariamente explicarse, interpretarse y aplicarse a partir de dicho reconocimiento. Los derechos fundamentales constituyen, la expresión jurídica más tangible y manifiesta de la dignidad de la persona humana y de los valores de libertad e igualdad. Siendo su categorización de "fundamentales" una manifestación del contenido axiológico y una postura valorativa concreta respecto de la dignidad inherente a toda persona. Los derechos fundamentales se constituyen así, en verdaderos derechos subjetivos, en tanto amparan y tutelan los espacios de libertad de los ciudadanos, garantizando un verdadero "status jurídico" para los mismos, irrenunciable e irreductible. De esta forma, los derechos fundamentales han de regir plenamente en cualquier ámbito, siendo oponibles, por tanto, no sólo a los poderes públicos sino también a los sociales, desarrollando así una eficacia horizontal o pluridireccional. La propia Constitución Política, en el inciso segundo, del artículo 6º, da forma al "principio de vinculación directa de la Constitución", al prescribir que "Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o integrantes de dichos órganos como a toda persona, institución o grupo". En esta norma, se contiene la obligación, para los poderes públicos y también para los ciudadanos, de someterse a la Constitución; es decir, se vincula directamente a los individuos privados al contenido de la Constitución, del cual forma parte, en un lugar de privilegio, la normativa sobre derechos fundamentales sin necesidad de desarrollos legislativos ulteriores –autosuficiencia de la norma fundamental–. En el ámbito de la empresa, la vigencia de los derechos fundamentales del trabajador se manifiesta en el reconocimiento de los derechos fundamentales denominados "inespecíficos o de la personalidad" en las relaciones laborales, lo que implica una valoración ya no simplemente del trabajo sino que de la persona que trabaja, y que a tal efecto en la Constitución está tratada no como trabajador, sino como ciudadano. Se produce así, una "impregnación laboral" de derechos de alcance general no circunscritos a la relación de trabajo. 

En el ámbito nacional es posible afirmar que existe, un claro reconocimiento de la idea de "ciudadanía en la empresa", al contemplarse en el sistema normativo constitucional no sólo derechos fundamentales de corte específicamente laboral –por ejemplo, la libertad sindical– sino que también el trabajador es titular de derechos fundamentales –inespecíficos o de la personalidad–, que como se señaló, sin ser netamente laborales se aplican a la relación de trabajo en cuanto son inherentes a la condición de ciudadano del trabajador, entre estos se encuentran;  el derecho de no discriminación (art. 2° del Código del Trabajo) y libertad de opinión –expresión– e información (artículo 19 Nº 12), etc.; así como también, otras garantías que están consagradas y reconocidas en Tratados Internacionales ratificados por Chile y que se han incorporado al Derecho interno por esa vía (artículo 5º, inciso segundo, de la Constitución Política). Por su parte, en el sistema infraconstitucional, sobre todo a partir de la últimas reformas laborales, y por supuesto la que supone la incorporación al sistema procesal laboral del procedimiento que nos ocupa de tutela de garantías fundamentales,  se constata la inequívoca opción del legislador por el efectivo reconocimiento de los derechos fundamentales del trabajador; la que se expresa a través de un conjunto de límites y garantías que hacen posible la plena realización de la norma constitucional en el específico ámbito de la empresa. En efecto, la incorporación en el inciso primero, del artículo 5º, del Código del Trabajo, de la función limitadora de los derechos fundamentales respecto de los poderes empresariales, tiene un hondo significado. Dicha norma está revestida de un indudable valor normativo y dotada de una verdadera vis expansiva que debe impregnar la interpretación y aplicación de las normas jurídicas en base al principio favor libertatis, esto es, en un sentido que apunte a dar plena vigencia a los derechos fundamentales de la persona en el ámbito laboral. Como se señaló, esta norma está llamada a constituirse en la idea matriz o componente estructural básico del contenido material de nuestro sistema normativo laboral. En este sentido, es posible afirmar que, de conformidad a las normas constitucionales y en particular al inciso primero, del artículo 5º, del Código del Trabajo, los derechos fundamentales actúan, en nuestro sistema jurídico-laboral, como verdaderos ejes modeladores y conformadores de la idea de la "ciudadanía en la empresa". Ahora bien, ¿cuál es el ámbito protegido por las garantías fundamentales que el denunciante de autos estima vulneradas? Respecto de la primera de ellas; la Constitución Política de la República en su artículo 19 N° 12 asegura a todas las personas: “La libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma y por cualquier medio, sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se cometan en el ejercicio de estas libertades, en conformidad a la ley, la que deberá ser de quórum calificado”. 

El informe anual correspondiente a 2008,  de la Relatoría especial para la Libertad de Expresión de la Organización de Estados Americanos (OEA) se ha referido al significado y alcance del derecho a la libertad de expresión en el marco jurídico del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Desde ya, tres son los textos que la contemplan: La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Artículo 13, que expresa: “Libertad de Pensamiento y de Expresión. 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. // 2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: (a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o (b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. // 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. // 4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. // 5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.” A su turno, La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en su Artículo IV dispone: “Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio.” Y, La Carta Democrática Interamericana, Artículo 4: “Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa. // La subordinación constitucional de todas las instituciones del Estado a la autoridad civil legalmente constituida y el respeto al estado de derecho de todas las entidades y sectores de la sociedad son igualmente fundamentales para la democracia.” 

De estas normas transcritas resulta  claro que el marco interamericano fue diseñado por los Estados Americanos para reducir al mínimo las restricciones a la libre circulación de información, opiniones e ideas. El marco jurídico interamericano otorga alto valor a la libertad de expresión porque se basa en un concepto amplio de la autonomía y la dignidad de las personas, y porque tiene en cuenta tanto el valor instrumental de la libertad de expresión para el ejercicio de los demás derechos fundamentales, como su función esencial dentro de los regímenes democráticos. La importancia de la libertad de expresión se deriva, entre otras razones, de su triple función en el sistema democrático. En primer lugar, se trata de uno de los derechos individuales que de manera más clara refleja la virtud que acompaña – y caracteriza – a los seres humanos: la virtud única  de pensar al mundo desde una perspectiva propia y de comunicarnos con los otros para construir, a través de un proceso deliberativo, no sólo el modelo de vida que cada uno tiene derecho a adoptar, sino el modelo de sociedad en el cual queremos vivir.   Por otra parte, es tan importante el vínculo entre la libertad de expresión y la democracia, que según ha explicado la Comisión Interamericana, el objetivo mismo del artículo 13 de la Convención Americana es el de fortalecer el funcionamiento de sistemas democráticos pluralistas y deliberativos mediante la protección y el fomento de la libre circulación de información, ideas y expresiones de toda índole. Finalmente, la jurisprudencia interamericana ha explicado que la libertad de expresión es una herramienta clave para el ejercicio de los demás derechos fundamentales, ha dicho, que se trata de un mecanismo esencial para el ejercicio del derecho a la participación. 

Según ha explicado la jurisprudencia interamericana también, la libertad de expresión se caracteriza por ser un derecho con dos dimensiones: una dimensión individual, consistente en el derecho de cada persona a expresar los propios pensamientos, ideas e informaciones, y una dimensión colectiva o social, consistente en el derecho de la sociedad a procurar y recibir cualquier información, a conocer los pensamientos, ideas e informaciones ajenos y a estar bien informada.. Teniendo en cuenta esta doble dimensión, se ha explicado que la libertad de expresión es un medio para el intercambio de informaciones e ideas entre las personas y para la comunicación masiva entre los seres humanos, que implica tanto el derecho a comunicar a otros el propio punto de vista y las informaciones u opiniones que se quieran, como el derecho de todos a recibir y conocer tales puntos de vista, informaciones, opiniones, relatos y noticias, libremente y sin interferencias que las distorsionen u obstaculicen.  A este respecto se ha precisado que para el ciudadano común es tan importante el conocimiento de la opinión ajena o la información de que disponen otros, como el derecho a difundir la propia. En este contexto la propia Relatoría a la que nos hemos venido refiriendo ha dicho en su informe,  que la protesta social es una de las formas colectivas más eficaces de expresión. Es por todo lo dicho precedentemente que esta Sentenciadora concluye que la garantía fundamental en análisis contempla en su ámbito de protección la participación de los trabajadores en actos sociales de carácter masivo. 

Ahora bien, sin perjuicio de la relevancia que posee el derecho a reunión consagrado por la carta fundamental en su artículo 19 N° 13, y que fuera esgrimido por la denunciante como vulnerado, esta sentenciadora no se hará cargo de su análisis toda vez que conforme lo dispone el artículo 485 del código laboral, dicha garantía constitucional ha quedado excluida del ámbito de protección de la acción de tutela que nos ocupa. 

Respecto de los actos discriminatorios, el articulo 19 Nº 16, de la Constitución Política de la República,  en su inciso tercero, dispone: “Se prohíbe cualquiera discriminación que no se base en la capacidad o idoneidad personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacionalidad chilena o límites de edad para determinados casos”. Se trata, de una expresión jurídica tangible y concreta de la dignidad de la persona humana constituyéndose en un verdadero derecho subjetivo en tanto ampara y tutela los espacios de libertad de los ciudadanos, garantizando un verdadero «status jurídico»  para los mismos, irrenunciable e irreductible. El derecho a la no discriminación ha sido desarrollado con mayor amplitud en el artículo 2º, del Código del Trabajo, específicamente en sus incisos segundo, tercero y cuarto:

“Son contrarios a los principios de la leyes laborales los actos de discriminación.
Los actos de discriminación son las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en motivos de raza, color, sexo, edad, estado civil, sindicación, religión, opinión política, nacionalidad, ascendencia nacional u origen social, que tengan por objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación.

Con todo, las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones exigidas para un empleo determinado no serán consideradas discriminación.”
En esta materia, nuestro sistema normativo ha configurado un tratamiento que se encuentra en consonancia con las normas internacionales a las cuales nuestro país debe obligado cumplimiento, en particular a lo prevenido en el Convenio 111 sobre la discriminación en el empleo y ocupación, de 1958, de la OIT, y la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo, adoptada en 1998, instrumento éste que considera el derecho a la no discriminación como un derecho fundamental. Siendo así, el derecho a la no discriminación constituye, como todo derecho fundamental, también un límite a los poderes empresariales, reconocido en  el inciso primero, del artículo 5º, del Código del Trabajo, el que reconoce “la función limitadora de los derechos fundamentales respecto de los poderes empresariales...”, como ya se ha explicado precedentemente.

La noción de igualdad en nuestro sistema jurídico, particularmente en la Constitución, discurre sobre dos ejes, la igualdad en la ley (igualdad de derechos), esto es, sobre la idea de que todas las personas son iguales (“Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos”, artículo 1º, inciso primero) y,  por tanto, todo privilegio o exención no será tolerado (“En Chile no hay persona ni grupo privilegiado”, artículo 19, Nº 2, inciso segundo); y, la igualdad ante la ley (igualdad de trato), es decir, estableciendo la prohibición dirigida a los poderes públicos (al legislador en la elaboración de la ley y al juez en su aplicación( de establecer una desigualdad de trato normativo no razonable u objetiva (“Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias”, artículo 19, Nº 2, inciso tercero ). En cuanto a este segundo eje, la noción de igualdad denota la necesidad de tratamiento normativo en identidad de condiciones, de forma tal de excluir preferencias o exclusiones arbitrarias, aceptando por tanto las disparidades de trato razonables. Todas las personas, en circunstancias similares, estén afectas a los mismos derechos o prohibiciones, en definitiva a un mismo estatuto jurídico. Nuestro ordenamiento jurídico (constitucional y legal) también reconoce, de forma autónoma y con substantividad propia pero evidentemente imbricada al mandato general de igualdad, la noción de prohibición de discriminación, no siendo esta última una mera especificación de aquel sino una valoración singular de la necesidad de una protección especial y reforzada de ciertas situaciones de desigualdad consideradas particularmente nocivas. Mandato que está dirigido también a los particulares, y concretamente en el ámbito de la empresa. La discriminación no es un simple problema de desigualdad. La configuración de determinados tipos discriminatorios suponen una valoración jurídico-filosófica de determinadas situaciones que atentan contra la propia dignidad humana; una reacción a ciertos fenómenos sociales preexistentes y muy arraigados de marginación y exclusión social, sea de individuos o de grupos en función de sus características singulares. Las situaciones de discriminación obedecen no ya a situaciones meramente irrazonables o arbitrarias sino que por sobre todo odiosas e indignas, que suponen la identificación del afectado ya no como diferente sino como inferior y sometido. En definitiva las situaciones de discriminación recogidas por la legislación interna y la internacional, denotan una clara e inequívoca toma de postura del orden social contra determinados y específicos tratos desiguales entre seres humanos. 

La noción de igualdad supone la ausencia de arbitrariedad, es decir, el trato injustificadamente desigual, admitiendo en consecuencia, tratos desiguales a condición de que encuentren una razonable justificación. El concepto de no discriminación, en cambio, exige la paridad o identidad de trato, es decir, equivalencia entre el tratamiento dispensado y la norma estándar, admitiendo sólo derogaciones o excepciones expresas con fundamento constitucional. En el mandato general de igualdad “son posibles todas las alternativas, salvo la irrazonable o arbitraria; en la no discriminación se impone un mandato de no discriminación, normalmente a través de una exigencia de paridad de trato, ésta,  aparece como el instrumento o medio fundamental para la eliminación de discriminaciones. De esta forma, la igualdad de trato o paridad en la no discriminación forma parte del contenido esencial del derecho; en cambio, en la igualdad constituye un límite externo a la posibilidad de establecer diferenciaciones. Por otra parte, las desigualdades de trato que inciden en la violación del mandato general de igualdad en tanto son calificadas de arbitrarias han de buscarse caso a caso en la confrontación de aquellas con la situación de otro u otros sujetos en un momento determinado; en cambio, el juicio de discriminación trasciende el momento concreto para convertirse en una situación sistemática de desigualdad de trato ya dada. La formulación de determinadas y específicas conductas discriminatorias se estructuran en base al sujeto o grupo que sufre la diferenciación y no ya desde la óptica del que la ejerce y por tanto sujeto a una eventual justificación en base a la no arbitrariedad o razonabilidad de la medida, es decir, en la no discriminación el grado de discrecionalidad es sustancialmente menor en tanto hay una valoración preliminar  de ilicitud en ciertas conductas. Las únicas diferencias de trato basadas en alguna de las motivaciones calificadas como discriminatorias que permite el ordenamiento jurídico —concretizadas en la normativa laboral— son aquellas expresamente señaladas por la Constitución o la Ley, a saber: la “nacionalidad chilena o límites de edad para determinados casos”  (artículo 19, Nº 16, inciso tercero, de la Constitución Política).

Lo importante en el acto discriminatorio es el resultado, en cuanto conforma, cuando estamos en presencia de algunos de los motivos vedados, una situación objetiva de discriminación. La mirada se pone no en si las diferencias son arbitrarias (sujeto activo) sino en las consecuencias del acto (sujeto pasivo).

De ahí, que la virtualidad protectora del derecho a la no discriminación comprenda la noción de discriminación indirecta, que sobrepasa la noción estricta de discriminación directa (tratamiento diferenciado y perjudicial en base a una distinción explícita y expresa), extendiéndola a comportamientos formal y aparentemente neutros, no discriminatorios (conductas que utilizan como criterios diferenciadores aquellos permitidos por los ordenamientos jurídicos, en nuestro caso la “capacidad” o “idoneidad personal” para el puesto de trabajo), pero de los que igualmente se derivan diferencias de trato en razón de la situaciones disímiles en las que pueden encontrarse los sujetos pertenecientes a un cierto colectivo en relación a otro, produciendo un resultado desventajoso para unos y para otros no. Ahora bien, a diferencia de las discriminaciones directas que utilizan como elementos diferenciadores las causas reguladas como discriminatorias (raza, sexo, etc.) y como tales no susceptibles de un juicio de razonabilidad (proporcionalidad), la discriminación indirecta, al tratarse de diferenciaciones basadas en motivos formalmente lícitos (basados en las “idoneidad personal” o “capacidad”) pero que devienen en discriminación en atención a los efectos adversos producidos, ha de aplicarse a su respecto, como medida de justificación el juicio de razonabilidad (proporcionalidad) de la conducta, permitiendo, en tanto se trate de una medida que, no obstante produzca un resultado adverso sea razonable o justificada, su licitud.  

El legislador laboral ha reseñado, en el artículo 2° inciso 3° del Código del Trabajo, un conjunto de motivaciones (raza, color, sexo, edad, estado civil, sindicación, religión, opinión política, nacionalidad, ascendencia nacional u origen social) que dada su especial aptitud o potencial lesivo a la condición humana constituyen discriminaciones vedadas, permitiendo excepciones de manera expresa, (motivaciones que, en todo caso, no puede agotarse en una formulación cerrada).  De ahí, que fuera de los casos contemplados por la misma norma, no resulta lícita –discriminatoria- la diferenciación basada en dichos motivos. 

En cuanto a la estructura del tipo infraccional, tenemos que son elementos configuradores del ilícito (actos discriminatorios) los siguientes:

-
una diferenciación (distinciones, exclusiones o preferencias); 

-
que dicha diferenciación se base en motivos de raza, color, sexo, edad, estado civil, sindicación, religión, opinión política, nacionalidad, ascendencia nacional u origen social y cualquier otra motivación que no se base en la capacidad o idoneidad personal; y

-
que se produzca como resultado una desigualdad de trato (anulación o alteración de la igualdad de oportunidades).

De la configuración precedentemente esbozada se desprende con claridad que el legislador excluye cualquier elemento subjetivo o de intencionalidad del sujeto activo a la hora de configurar el acto discriminatorio. Se trata pues de una figura objetiva, es decir, basta para que se produzca discriminación una desigualdad de trato que se verifique a través de algunas de las situaciones vedadas por la norma.

La referencia al “objeto” de la desigualdad de trato, esto es, la anulación o alteración de la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación, ha de entenderse necesariamente como un reforzamiento de la idea de desigualdad de trato (efecto de la diferenciación basada en las condiciones vedadas. 
Por último, el derecho a la no discriminación ejerce su virtualidad protectora en el conjunto y en la totalidad de la relación laboral, allí donde se ejerzan los poderes empresariales siempre estará presente esta perspectiva. Tanto al inicio de la relación laboral o, incluso antes, en los procesos de selección de personal, como durante su desarrollo y en su conclusión el derecho a la no discriminación emerge como límite a los poderes empresariales. En cuanto al ámbito material en que puede ejercerse el derecho a la no discriminación, éste no sólo se refiere a las conductas ligadas al acceso al empleo (ofertas de trabajo y selección de personal) sino también a aquellas referidas al desarrollo de la relación laboral propiamente tal, es decir, a las condiciones de trabajo y a la causa de término de la misma. 

DECIMOSEXTO: Que, haciéndose cargo el legislador del principio de tutela judicial efectiva, dentro de la lógica de la protección de la parte más débil de la relación laboral, en el artículo 493, dentro del título destinado al procedimiento de tutela laboral, en el que se inserta la acción que nos ocupa, introdujo una reducción probatoria, consistente en la obligación del trabajador de presentar  indicios suficientes de la vulneración de garantías fundamentales que alega. Esta técnica, reducción probatoria, no implica inversión del onus probandi, puesto que no significa que sea suficiente la mera alegación de una lesión a un derecho fundamental, para que se traslade al empleador la carga probatoria, sino que ella consiste en aliviar la posición del trabajador exigiéndole un principio de prueba por el cual acredite indicios de la conducta lesiva, esto es, acredite hechos que generen la sospecha fundada, razonable,  en orden a la existencia de la lesión que alega. La regla que venimos expresando, como ha dicho el Profesor José Luis Ugarte en su artículo “Tutela Laboral de derechos fundamentales y la prueba”, no se refiere a  una presunción judicial, que nazca por decisión del juez de la causa, sino una regla legal de distribución del costo o sacrificio probatorio, que como tal se entiende conocida por las partes, como cualquier otra regla de derecho. En consecuencia, se hace necesario despejar, como primera cuestión  relevante orientada a la decisión del asunto controvertido, si la demandante cumplió con este estándar probatorio exigido. Que, de la prueba rendida en estos autos, ya latamente examinada en esta misma sentencia, motivaciones novena y siguientes, en el presente juicio las partes no han controvertido realmente una serie de hechos de relevancia para la decisión que nos ocupa y referidas principalmente al contexto en el que se desarrolló la participación de la dirigencia sindical de los sindicatos 1 y 2 de la empresa denunciada en la marcha convocada por la CUT del día 16 de abril de 2009. En efecto, el hecho que los mencionados sindicatos y su empleador se encontraban desarrollando un proceso de negociación colectiva durante el mes de abril del actual, es un hecho pacífico; que a la fecha de la marcha, las partes negociantes no habían alcanzado un acuerdo, tampoco genera diferencias entres las partes. A lo anterior debemos agregar un hecho público y notorio, que por tal no requiere de prueba pero que también se avala con las afirmaciones de la denunciada contenidas en las misivas de 20 de abril y especialmente la de 05 de mayo pasados,  firmadas por el gerente general de la denunciada, esto es, que durante los meses en que se desarrolló la negociación colectiva entre las mencionadas partes, en nuestro país, se vivían particularmente fuerte, las repercusiones de una crisis económica global que a su turno, genera actualmente y generó también en esa época,  opiniones y acciones desde los más diversos sectores del qué hacer social y particularmente del  mundo sindical, motivando la realización de movilizaciones, particularmente la llevada a efecto el 16 de abril de 2009 en esta ciudad. Así las cosas, es posible concluir que la negociación colectiva que se llevó a efecto en la empresa denunciada con los sindicatos uno y dos, se realizó en el marco de un contexto social complejo. De la prueba rendida en estos autos, como ya también se ha dicho, ha quedado demostrado, que en las retomadas reuniones desayuno con la gerencia general durante la negociación colectiva y en conversaciones del Sr. Pedro Urzúa Bazin con editores de su dependencia, se trataron temas concernientes al proceso que se vivía en la empresa, aunque no se pueda saber, por no haber sido demostrado en juicio, el exacto tenor de lo que allí se conversó, se desprende de la prueba rendida, que el análisis que se hizo en dichas oportunidades giró en torno a la situación difícil de la empresa para enfrentar el proceso que vivían y también, con el Sr. Urzúa se anticipó la posibilidad de huelga y sus efectos en la relaciones al interior de la empresa. Todas estas conversaciones se llevaron a efecto con trabajadores, no con la comisión negociadora de los trabajadores, al margen del proceso. Por otra parte, la prueba rendida en estos autos permite a esta sentenciadora afirmar que la participación acordada por la dirigencia sindical denunciante, en la marcha de 16 de abril es un hecho extraordinario, por cuanto, fuera de no encontrarse éste ni ninguno de los sindicatos de la denunciada, afiliados a la CUT, (lo que han dicho tanto sus dirigentes como en el presente juicio, el propio presidente regional de la mencionada central), era primera vez que estas organizaciones sindicales de la denunciada y especialmente el sindicato denunciante, participaban adhiriendo a un acto o movilización convocada por la Central  Única de Trabajadores, cuestión que no es menor. Seguidamente, la empresa, actualmente denunciada, toma conocimiento de la decisión adoptada por la dirigencia sindical en orden a participar en la movilización, como hemos dicho, durante la negociación y con anticipación a que esta se llevara a cabo, dicho de otro modo, la empresa, con anterioridad al 16 de abril sabía que, al menos los dirigentes sindicales participarían activamente en la marcha y que éstos en representación de sus afiliados y trabajadores de la empresa, habían adherido a ella en los términos de la declaración pública que despacharon y que la empresa conoció. Este conocimiento, al decir tanto del Sr. Gerente General en el presente juicio, como de sus testigos Dahma y Rojas, les hicieron pensar que los trabajadores de los sindicatos también participarían en la movilización, a esto se refieren las citadas personas en sus declaraciones y por ello, y para controlar a quienes, aparte de los dirigente sindicales, lo harían,  Mauricio Dahma Subgerente de Administración y Finanzas dispuso la presencia del Sr. Rojas y la Srta. Carrasco en el hall de acceso al edificio de la empresa, decisión que si bien es cierto, no habría tomado el Sr. Gerente General directamente, fue conocida y al menos consentida por éste, quien no la revirtió de modo alguno. Paralelamente con la presencia de las indicadas personas en el hall de acceso del edificio de la empresa, mientras se desarrollaba la marcha de la CUT y en ella participaban, como se ha dicho y quedó demostrado, no sólo los dirigentes sindicales de los sindicatos uno y dos de la empresa, sino que también trabajadores afiliados a la segunda de las organizaciones mencionadas, en uno de los balcones del edificio corporativo, Juan Pablo Toro, Director de “El Mercurio”, desplegaba su cámara fotográfica y pretendía tomar o tomaba fotografías de lo que ocurría en la vía pública, este hecho aunque la gerencia y ejecutivos de la empresa denunciada en el juicio, han pretendido no conocer, como si de haber ocurrido éste hubiera sido fruto de una decisión personal del Sr. Toro, aislada y sin conexión alguna con los restantes acontecimientos, esta sentenciadora estima que, aunque bien pudo ser una decisión del Sr. Toro realizar aquello, no es menos cierto que se trata del Director del Diario “El Mercurio”, ejecutivo del mismo, por lo que ni él ni la denunciada  pueden pretender que  al salir al balcón y hacer como que saca fotos o sacarlas,  quienes lo vieran no lo identificaran con el propio empleador. Por otra  parte, las respuestas que dan al ser interrogados al respecto tanto el Sr. Macpherson como el Sr. Dahma, cuando el primero dice “no ha conversado con Juan Pablo, El director,  y no le consta que hubiera tomado dichas fotos, no lo conversó con él ni antes ni después, que no tuvo participación ni injerencia en ese supuesto caso, no se interesó en saber sobre el destino de esas supuestas fotografías”, añadiendo: “que se enteró posteriormente, cree que unos dos días posteriormente, tal vez, no recuerda si lo vio en el diario La Nación o alguien se lo comentó, no se lo contó Juan Pablo Toro, se lo comentó varios días después,  no lo han conversado, se lo comentó nada mas, no sabe cómo, en algún momento, supone que cuando salieron las fotos del diario, seguro que lo comentaron a la pasada, lo ha visto en algunas actividades propias de los periodistas, él (Juan Pablo) es una persona bastante de terreno” y el segundo afirma: “que ha visto fotos de la marcha de la CUT, pero las que salieron en la prensa, dice que sabe por la prensa que Juan Pablo Toro habría estado aparentemente tomando fotos, pero él no lo vio, estaba en su oficina en el quinto piso sin vista al mar”, no parecen verosímiles, desde que entre la fecha de ocurrencia de estos hechos y la del juicio ha pasado suficiente tiempo como para que el mismo y por la relevancia que ha adquirido, hubiera sido al menos conversado y discutido entre los más altos ejecutivos de la empresa, no es razonable que estas personas aparenten no tener idea de ello. Pero restan al menos dos cuestiones importantes, la primera, dejar aquí sentado que a juicio de esta sentenciadora, la empresa no desconoce ni niega el malestar que le provoca y provocó la adhesión a la marcha por parte de los sindicatos, prueba de ello, la suspensión de la reunión de negociación colectiva del 17 de abril pasado, dispuesta por razones presentadas en juicio con suma debilidad por el Sr. Dahma y la carta de 20 de abril pasado, en la que sólo unos días después de ocurridos los hechos el Sr. Gerente General dice lamentar profundamente que un tema interno, como es la negociación colectiva sea llevado a  un ámbito externo y con propósitos no explícitos….que este tipo de acciones daña la imagen de la empresa y no favorecen a los que trabajan en ella. Es más, afirma que no lo acepta, por estimarlas mecanismos de presión. ¿A qué se refiere la nota?, a la declaración pública de adhesión y a la adhesión misma a la marcha de la CUT. Por otra parte, el otro hecho relevante al que resta referirse y que ha quedado demostrado en juicio es que, con posterioridad a la negociación colectiva y en julio del actual, cuando ha terminado el fuero que supone el proceso, incluso después de la interposición de la presente demanda, ha habido despidos en la empresa y ellos han afectado a personas que identificadas en el juicio, participaron en la marcha, estuvieron en el frontis de la empresa cuando la columna pasó por la casa de la denunciada, este hecho, negado en la contestación, se hizo patente en la audiencia de juicio, en la que también se desconoció, pero que finalmente y producto de las preguntas y evidencias presentadas de contrario, la denunciada reconoció, concluyéndose que al menos de los que estuvieron en la marcha, los trabajadores Verasarte, Cabezón y Mónica Rojas, fueron despedidos, todos, socios del sindicato denunciante. Todos los antecedentes referidos en esta motivación se estiman suficientes para juzgar, a priori, que en el presente caso ha existido vulneración de  derechos fundamentales protegidos por este procedimiento, en otras palabras, hacen presumir, sospechar fundadamente,  a lo menos y anticipadamente, la vulneración que se alega y particularmente de la garantía establecida en el artículo 19 N° 12 de la Carta Fundamental, libertad de expresión, desde que y como se ha dicho, aunque preliminarmente, aparece que el actuar de la empresa denunciada coarta con su proceder la manifestación colectiva de este derecho, la participación de los trabajadores asociados al sindicato denunciante,  en la marcha convocada por la CUT, pues mientras se llevaba a efecto una negoción colectiva extraordinaria,  por la participación en ella de ambos sindicatos de la impresa, impone controles a los trabajadores que quisieran participar en ella ,  y a través de uno de sus ejecutivos máximos, pretende o captura imágenes de dicha actividad y de sus participantes. No podemos decir, en cambio, los mismo respecto del derecho fundamental de no discriminación atendido que en el sentido que se ha anotado precedentemente en esta sentencia, que posee este derecho, no se divisa que dificultar o coartar la participación de los trabajadores del modo apuntado, en la ya tantas veces mencionada  marcha, pudiera importar un trato desigual o discriminatorio,  una diferenciación (distinciones, exclusiones o preferencias); basada en motivos vedados por la norma, distintos de la capacidad o idoneidad personal que produzca como resultado una desigualdad de trato (anulación o alteración de la igualdad de oportunidades).

DECIMOSEPTIMO: Que, frente a la constatación de que se ha dado cuenta en el considerando precedente, toca aquí estudiar si de acuerdo con la prueba rendida en autos, por exigirlo así el artículo 493 del Código del Trabajo, frente al estándar probatorio alcanzado por la actora, la demandada logra explicar los fundamentos de las medidas que  adoptó  y su proporcionalidad. Veamos ahora entonces, cómo la empresa denunciada ha explicado su proceder: aquí pondremos el acento en aquellas conductas que efectivamente fueron objeto de dichas explicaciones  y no en las contextuales constituidas por la negociación colectiva, la efectividad de la marcha del 16 de abril del actual y la participación en ella de los dirigentes sindicales, este  último por cuanto no es un hecho que deba explicar o fundamental el denunciado.  Respecto de la circunstancia de haber retomado las reuniones desayuno; la denunciada ha explicado que estas se llevaban a cabo como una política de la empresa, que no fueron suspendidas sino que fueron retomadas precisamente en los periodos en los que desde que se instauraron, febrero de 2007, se venía haciendo, después del periodo de vacaciones del personal de la empresa, habiéndose suspendido justo antes del feriado del Gerente General en enero de 2009, se retomaron durante la negociación colectiva. Los objetos de estas instancias son disímiles, pero en general apuntan a generar una instancia de conocimiento recíproco, intercambio de ideas y generación de propuestas en torno al qué hacer de la empresa, sin embargo, como se ha dicho, en ella, en esta oportunidad fueron tratados temas de negociación colectiva, se hizo saber a los asistentes que la situación económica de la empresa era difícil, cabe preguntarse: ¿eran idóneas para la mejor marcha de la empresa las reuniones desayuno?, creemos que sí, que efectivamente las instancias de diálogo entre empleador y trabajadores son un mecanismo que contribuye a los objetivos que se plantea y reconoce la denunciada en ellas. Pero, ¿era necesario reanudarlas en medio de la negociación colectiva, máxime si esta se llevaba a cabo en condiciones extraordinaria con ambos sindicatos y en medio de una crisis económica?, la respuesta a esta interrogante es negativa. En efecto, si bien legítimas las reuniones desayuno en estas condiciones no parecen ser una medida necesaria sobre todo frente a la posibilidad cierta que en ellas se plantearan, como ocurrió, cuestiones relativas a la negociación colectiva, frente a los asociados del sindicato y al margen de las conversaciones que paralelamente se llevaban a cabo en las reuniones agendadas al efecto. En relación a  la conducta  desplegada por el Sr. Juan Pablo Toro: ¿qué ha dicho el denunciado?, como se ha anticipado, en principio desconoce el hecho, plantea no tener conocimiento de ello, ni vínculo alguno con este suceso, pero ya se ha dicho que ello no aparece como verosímil. Seguidamente ha explicado que aunque hubiera ocurrido, tales fotografías nadie las conoce ni han sido utilizadas de modo alguno, que no se ha despedido trabajadores utilizando el producto de esa acción, que no ha habido represalias y que finalmente ellas pudieron ser usadas con fines periodísticos dado que la marcha era un hecho finalmente noticioso. Ocurre algo curioso con este hecho, la empresa denunciada no se hace cargo de él, con su explicación lo estima como un hecho desligado del acontecer, como si fuera un hecho, como se dijo, fruto de una decisión personal del Sr. Toro. Ya dijimos que esta explicación no es aceptable. Después, asumiendo que pudiere haber ocurrido, la denunciada explica que nadie conoce el producto de este acontecer, nadie ha visto las fotos, no se han utilizado de ningún modo por la empresa, que pudieron ser usados con fines periodísticos del propio medio, la pregunta es: ¿será necesario que las mentadas fotografías existan, que efectivamente se hubieren obtenido  o que se hubieran utilizado de algún modo por la empresa, para  entender que la presencia del Sr. Toro y el acto de  obtener o pretender obtener imágenes de la marcha constituya una lesión de derechos fundamentales de los que son titulares los trabajadores afiliados al sindicato denunciante?. Estimamos que no. En este punto ya cobran relevancia los indicios a que nos referíamos en la motivación precedente. En efecto, en este punto, la denunciada ni siquiera fundamenta el proceder de uno de sus máximos ejecutivos, del Director del diario “El Mercurio”, simplemente opta por desconocer el hecho y luego por negar la existencia del producto de su intervención y de las consecuencias de la misma, no dota de explicación alguna de racionalidad a su conducta que no sea decir que dichas imágenes, de haber sido obtenidas, podrían haber sido utilizadas como material periodístico en el  propio diario y no lo demuestra, no acredita que ello hubiera sido así. Así las cosas, esta conducta, resulta caprichosa, exenta de toda motivación y razonabilidad y por lo mismo arbitraria, razón que permite a esta sentenciadora, desde ya,  facultada como está por lo dispuesto en el artículo 485 inciso 3° del código del trabajo, para estimar que por ella se vulnera el derecho fundamental de la libertad de expresión denunciado, la presencia injustificada de don Juan Pablo Toro en uno de los balcones del edificio del diario “El Mercurio” el día 16 de abril pasado, mientras se desarrollaba la marcha de la CUT y el acto de obtener o pretender obtener imágenes (aunque no lo hubiera hecho), actúa sobre los trabajadores socios del sindicato denunciante de modo que coarta su derecho a unirse y participar de dicha actividad, coarta, lesiona, su derecho fundamental de expresión, garantizado en el artículo 19 N°12 de la Constitución Política de la República.  Digamos ahora aquí lo que ocurre con los siguientes fundamentos de la conducta de la denunciada. Respecto de la presencia del Sr. Rojas y la Srta. Carrasco en el hall de acceso al edificio del diario “El Mercurio”, la denunciada en la contestación de la denuncia explica así los fundamentos de la medida adoptada: “que sin perjuicio de que el Sindicato demandante había anunciado a todos los medios de comunicación social la participación de los dirigentes en la marcha convocada por la Central Unitaria de Trabajadores, ningún trabajador afiliado a dichas organizaciones sindicales había solicitado permiso a la empresa para ausentarse de sus funciones ese día, por lo que  el día señalado, en uso de las facultades de dirección de la empresa, y ante el perjuicio que importaba el abandono de sus labores productivas, es que se tomó nota de los trabajadores que incurrían en dichas conductas,  las que naturalmente debían ser ponderados con posterioridad, y que como está demostrado no han traído consecuencia alguna.- Esta conducta, sostiene la demandada, era la única forma de resguardar los intereses de la empresa”. Estas ideas se repiten en el juicio en las declaraciones de don Ian Macpherson, Mauricio Dahma y Roberto Rojas, como se puede leer en las transcripciones que de dichas declaraciones se hizo en esta misma sentencia y precedentemente. Digamos, aunque sea de paso, pues no se alegó en la denuncia, que ha quedado demostrado que sí hubo despidos posteriores y que ellos afectaron a trabajadores que también se acreditó, participaron, pese a los controles ejercidos, en la marcha, todos socios de la organización sindical denunciante.  Entonces, frente a ellas, y teniendo presente que como justificación la empresa ha esgrimido el ejercicio de facultades de dirección y el perjuicio que importaba el abandono de las actividades productivas de los trabajadores que, recordemos no habían pedido autorización para participar en la marcha, nos avocaremos al examen de ponderación entre el derecho de propiedad que se expresa a través de las facultades esgrimidas y el  derecho fundamental de la libertad de expresión, representado aquí por su manifestación colectiva de participar en la marcha convocada por la CUT del 16 de abril pasado.  Primeramente,  diremos que el sistema jurídico ha dotado al empleador de lo que la doctrina llama el poder de dirección y de disciplina, esto es, de la facultad de dirigir y mantener el orden dentro de la empresa. Estos poderes reconocen su fundamento en el derecho constitucional de propiedad y en la libertad para desarrollar cualquier actividad económica; sus objetivos son: dotar al empresario del poder de iniciativa económica con libertad para contratar trabajadores, adaptarse a las necesidades del mercado, controlar el cumplimiento y ejecución del trabajo convenido y sancionar en última instancia. Es en virtud de los poderes empresariales antes referidos, que se pierde el equilibrio en la relación entre particulares, pasando a desarrollarse esta relación en un ámbito de subordinación y dependencia, ámbito éste,  en el que se hace  nítida la discusión de los derechos fundamentales, esta tensión es la que pasa a constituir el punto de partida para la colisión de los poderes empresariales y de los derechos fundamentales del trabajador. Entonces, el objeto aquí será  determinar si fue justificado el accionar del empleador en el ejercicio de sus facultades legales o si esta vulneración a los trabajadores afiliados al sindicato denunciante –limitación del derecho de expresión- no es aceptable amparado en sus derechos fundamentales, esto es en aquellos derechos que por su trascendencia y jerarquía dentro del conjunto de los que son atribuidos a la persona, constituyen un núcleo central, esencial, que debe ser protegido de manera especial y fuerte, frente al ataque de terceros. La ponderación a través del principio de proporcionalidad en sentido amplio, opera a través de tres sub juicios: el de la adecuación, el de la necesidad y el de la proporcionalidad en sentido estricto. Si hecho el examen aludido, la conducta del empleador supera esos tres estándar establecidos, se podrá decir que prima el derecho del empleador y que no ha existido afectación sancionable de los derechos fundamentales de los trabajadores; por el contrario, si no resiste alguno de esos análisis, la conclusión inevitable es que el actuar del empleador es prohibido por nuestro ordenamiento jurídico por ser vulneratorio, inaceptablemente,  de los derechos fundamentales que asisten a los mencionados trabajadores.

El Juicio de Idoneidad.- La pregunta aquí será: ¿sirve la medida de control implementada por el empleador denunciado, consistente en apostar dos de sus dependientes, el Sr. Rojas y la Srta. Carrasco en el hall de acceso al diario, quienes tomaban nota o registraban a los trabajadores participantes en la marcha del 16 de abril pasado, para lograr la finalidad que el propio empleador se planteó consistente en evitar  el perjuicio que importaría el abandono de sus labores productivas?. La respuesta es evidentemente afirmativa, con lo cual podemos constatar que detrás de este reconocimiento está presente la protección al derecho de propiedad del empleador, quien desea legítimamente resguardar que las tareas productivas de la empresa no se dejen de desarrollar como consecuencia de la ausencia de sus dependientes, evitando así, o al menos previniendo, los perjuicios que ello le pudiera acarrear. En efecto, si los trabajadores se ausentan el altamente probable que la producción se detenga o se haga más lenta o ineficiente, lo que puede acarrear perjuicios. ¿Cómo evitar que ello ocurra?, controlando que los trabajadores no se ausenten. Se logra esto con la medida adoptada por el empleador, ya hemos dicho que si.   
Juicio de Necesidad.- Por esta valoración se persigue establecer que la medida o restricción del derecho fundamental, sea indispensable para lograr el fin legítimo, no existiendo una alternativa más benigna; así deben siempre preferirse las medidas no invasoras de derechos fundamentales.  Aquí la pregunta es: ¿era este control el único medio o forma  disponible para el empleador para alcanzar el propósito explicitado, o existía otro u otros  medios razonables para lograr una adecuación entre los intereses de los trabajadores y el legítimo objetivo perseguido por el empleador? La respuesta es rotundamente sí. En efecto, tal como se ha venido diciendo en esta sentencia, el empleador denunciado conocía la voluntad manifestada por los sindicatos en orden a adherir a la marcha convocada por la CUT para el 16 de abril del actual, y lo supo con antelación, es decir, antes de la fecha programada para la movilización, a partir de ese conocimiento, se representó que los trabajadores, sus dependientes, o parte de ellos, podrían participar en dicha actividad y que con ello se produciría abandono de su que hacer con perjuicio de sus intereses. Pues bien, frente a este conocimiento previo y  a su interés legítimo, pudo razonablemente implementar otros medios para resguardarlos, como hubiera sido solicitar, por medio de los dirigentes sindicales y anticipadamente,  que se le comunicara los nombres de las personas que tenían dicha intensión a fin de, evaluando la incidencia de las ausencias que ello podría significar y el tiempo que ellas durarían, adoptar las medidas de reemplazo u otras necesarias para no detener la labor productiva,  evitando perjuicios.  Este u otro mecanismo similar y por supuesto más benigno, disponible para el empleador, le hubiera permitido conseguir el fin que tuvo en vista, sin embargo, optó por una más gravoso, todo lo cual nos permite concluir que este último, el control implementado ya descrito, no supera el juicio de necesidad, no era imprescindible y si bien es cierto es idóneo, esta falta de necesidad torna injustificada la restricción del derecho fundamental de la libertad de expresión que dicha medida significó para los trabajadores socios del sindicato denunciante. Por lo anterior, se hace innecesario entrar en el último de los juicios de la proporcionalidad, esto es el de la proporcionalidad en sentido estricto,  al no haber, la conducta,  superado el examen de necesidad. 
Con lo todo lo razonado precedentemente, esta juez, como lo expresará en lo resolutivo de este fallo, estima que el denunciado no ha dado suficientes fundamentos de las medidas adoptadas y su proporcionalidad, por lo que necesariamente deberá instarse por la protección del derecho fundamental de los trabajadores, materializando con ello lo tutela judicial efectiva del mandato contenido en el inciso primero del artículo quinto del Código del Trabajo, que ha dispuesto que el ejercicio de las facultades que la ley le reconoce al empleador, tienen como límite el respeto a las garantías constitucionales de los trabajadores. La norma citada viene a ser sin duda, el correlato laboral, del principio de vinculación directa, contenido en el inciso segundo del artículo sexto de nuestra Constitución Política de la República, el cual dispone que sus preceptos –entre ellos los derechos y garantías reconocidos- obligan tanto a titulares como integrantes de los órganos del Estado, como a toda persona, institución o grupo.        

Y, visto, además lo dispuesto en los artículos 1, 6 y 19 N° 12, 13 y 16, de la Constitución Política de la República, Convenio 111 sobre la discriminación en el empleo y ocupación, de 1958, de la OIT, y la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo, adoptada en 1998,  La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Artículo 13, La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en su Artículo IV, La Carta Democrática Interamericana, Artículo 4, Informe anual correspondiente a 2008 de la Relatoría especial para la Libertad de Expresión de la Organización de Estados Americanos (OEA), artículos 1, 2, 5, 432 y siguientes y 485 y siguientes del Código del Trabajo, se declara:

Que se acoge la denuncia interpuesta por Mauricio Cifuentes Tapia, en su calidad de presidente del Sindicato de trabajadores de la empresa "El Mercurio de Valparaíso S.A.P." en procedimiento de tutela laboral por vulneración de derechos fundamentales dentro de la relación de trabajo en contra de "El Mercurio de Valparaíso S.A.P." y en consecuencia:

I.- Se declara que el denunciado ha incurrido en vulneración de la garantía de libertad de expresión establecida en el artículo 19 N° 12 de la Constitución Política de la República de Chile que asiste al sindicato denunciante y a sus asociados.


II.-  Que, la empresa "El Mercurio de Valparaíso S.A.P. vencida,  deberá, además, dentro de un plazo no superior a un mes, contados desde que la presente sentencia adquiera el carácter de ejecutoriada, incluir en su reglamento interno una declaración en orden a que la referida empresa respeta en forma irrestricta el derecho de todo trabajador a expresarse libremente y reglamentar en dicho texto el procedimiento aplicable a las comunicaciones que los sindicatos quieran dirigir a su empleador relativos a la participación de éstos y sus asociados en actividades de carácter público que los convoquen o en las que deseen participar en ejercicio de dicho derecho a la libre expresión, a fin que el empleador pueda tomar los resguardos necesarios y pertinentes a las ausencias que ello pudiere significar. Igual declaración relativa al respecto irrestricto al derecho de todo trabajador a expresarse libremente deberá hacer la empresa vencida, públicamente y por escrito insertándola en su propio medio de comunicación, por una vez y en formato destacado. Lo anterior, bajo el apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 492 del Código del Trabajo.

III.- Para el caso en que efectivamente se hubiera obtenido fotografías u otros registros como grabaciones o videos, de la participación de los trabajadores afiliados al sindicato denunciante durante la marcha del 16 de abril del actual, convocada por la Central Única de Trabajadores en la ciudad de Valparaíso, la empresa se abstendrá de hacer cualquier uso de dichas imágenes o registros que pudiera perjudicar en cualquier modo al sindicato denunciante o a sus asociados.

IV.- Que,  se condena a la denunciada al pago de las costas de la causa, por haber sido totalmente vencida, regulándose las personales en la suma de $1.000.000.


V.- Que no se aplican multas al no preverlas la ley para el caso denunciado.
Devuélvase a los intervinientes, las pruebas aportadas. 

Ejecutoriada que sea la presente sentencia, remítase copia de ella a la Dirección del Trabajo, a través de la Dirección Regional de Valparaíso.
Regístrese, notifíquese a las partes y archívese en su oportunidad.
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Pronunciada por doña Ximena Cárcamo Zamora, Juez Titular del Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso. 
